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Información de fondo 
 
Para que el distrito esté en conformidad con la legislación pasada en la primavera de 1993, un 
comité fue asignado para revisar nuestras pólizas de disciplina corrientes y revisarlas para que 
estuvieran en conformidad con la ley estatal. El comité consistía de directores, maestros, padres, 
un miembro de la Junta directiva y representantes de la administración central.  Después de 
reunirse el 9 de septiembre de 1993, el comité distribuyó borradores de la póliza para aportaciones 
de la Junta directiva de educación, los directores, personal y estudiantes. Aportaciones de estos 
grupos fueron recibidas y revisiones al borrador de las pólizas fueron hechas en una reunión el 23 
de septiembre de 1993. Las nuevas pólizas revisadas fueron enviadas a abogados para revisarlas. 
La Junta directiva de educación adoptó estas pólizas conocidas como el “Código de disciplina” el 6 
de octubre de 1993. Desde la adopción original de las pólizas el 6 de octubre de 1993, cambios 
subsecuentes han sido adoptados por la Junta directiva de educación que están incluidas en esta 
nueva versión del código. (Cualquier cambio o revisión de estas pólizas requieren la impresión y 
distribución del código.) 
 
La meta del Distrito escolar Thompson es ayudar a cada estudiante a crecer y tener éxito en 
escuelas que son seguras y ordenadas. Escuelas efectivas tienen reglas que son razonables y 
entendidas por todos (padres, estudiantes, maestros, administración, etc.) Los estudiantes tienen 
un papel importante en asegurarse que se comporten como buenos ciudadanos y alentar a sus 
compañeros a hacer lo mismo. El propósito de esta publicación es delinear los derechos y 
responsabilidades del estudiante y proveer reglas y guías que constituyen el “Código de disciplina” 
para el Distrito escolar Thompson. 
 
Preguntas concernientes a este documento pueden ser dirigidas al director de la escuela o al 
director ejecutivo de recursos humanos del distrito al 613-5000. 
 
 
 

Una copia de este documento y todas las pólizas del distrito, incluyendo 
aquellos encontrados en esta libreta son accesible en 

www.thompsonschools.org 
 

Copias de pólizas específicas están a disposición de 
quien los solicite en tres días laborales. 
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Responsabilidades 
 del estudiante 

 
I. Proteger los derechos del 

estudiante y los derechos de 
otros para aprender. 

 
a. Nadie tiene el derecho de interferir en la 

educación de otros. Los estudiantes 
tienen el derecho de aprender. 

 
II. Asistir diariamente a la escuela 

a menos que esté enfermo o 
legalmente excusado. 

 
a. Es requerido por la ley de Colorado que 

los estudiantes asistan a la escuela hasta 
que lleguen a la edad de 16 años. Los 
estudiantes que asisten a clases 
aprenden más, sacan mejores 
calificaciones y en general, tienen más 
éxito.         

 
III. Llegar a tiempo a clases 
 
a. Los estudiantes deben estar en el salón 

de clase, listos para trabajar, cuando 
empiece la clase. 

 
IV. Obedecer las reglas de la 

escuela 
 
a. Los estudiantes, como otros ciudadanos 

de nuestra comunidad, deben conocer y 
obedecer las reglas que guían la conducta 
de la comunidad. La escuela es la 
comunidad del estudiante la mayor parte 
del día. Mantenerlo seguro y ordenado es 
un esfuerzo de cooperación entre el 
personal escolar, los estudiantes y los 
padres. 

 
V. Cumplir con el plazo de entrega 

y completar asignaturas 
 
a. El desarrollo de buen trabajo ético es 

importante y tiene transferencia directa 
al mundo del trabajo. 

VI. Respetar y mantener todos los 
edificios escolares públicos y los 
materiales 

 
a. Las escuelas son un regalo de la 

comunidad. Como miembros de la 
comunidad, los estudiantes deben 
trabajar duro para mantener la 
apariencia de las escuelas para que 
estudiantes futuros puedan tener las 
mismas oportunidades. 

 
VII. La comunicación es una 

responsabilidad clave. 
 
a. La educación requiere que trabajen 

conjuntamente el hogar y la escuela. 
Para que esta asociación funcione, la 
comunicación completa y abierta es 
necesaria. La honestidad y la integridad 
son importantes en este proceso. Los 
estudiantes tienen el papel de asegurarse 
de que toda la correspondencia escolar 
sea compartida con la familia y que toda 
la correspondencia de la casa sea 
recibida por la escuela. 

 
Derechos 

 del estudiante 
 
I. Oportunidad educacional gratis y 

equitativa. 
 
a. Los estudiantes tienen el derecho de 

asistir a la escuela hasta la edad de 21 
años o hasta graduarse de la 
preparatoria. 

 
b. Cada estudiante en este distrito tendrá 

la misma oportunidad sin importar raza, 
origen étnico, religión, género o 
condición de incapacidad. Los 
estudiantes también tienen el derecho 
de un ambiente de aprendizaje libre de 
insultos, acoso o daños causados por 
otros. 
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II. Campus 
 
a. Es una expectativa que los estudiantes se 

queden en la escuela durante todo el día 
escolar. Sin embargo, el director puede 
hacer excepciones individuales. Dichas 
excepciones requieren la solicitud escrita 
por los padres explicando el propósito de 
dicha petición. 

 
b. Los directores de las preparatorias tienen 

la prerrogativa de aprobar un almuerzo 
abierto por nivel o por estudiante 
individual. También tienen la discreción 
de suspender o terminar dicho privilegio. 

 
III. Búsquedas 
 
a. Los lockers son propiedad del Distrito 

escolar Thompson y son accesibles para 
la conveniencia de los estudiantes. El uso 
del estudiante de lockers, escritorios o 
áreas de almacenaje están sujetos al 
derecho de las autoridades escolares de 
ser abiertas o entrar en estas áreas para 
inspeccionar el contenido por cualquier 
razón, a cualquier hora sin notificar y sin 
tener el consentimiento del estudiante. 

 
b. La persona y/o los efectos personales, 

tales como una bolsa, libro, mochila, etc. 
pueden ser registrados cuando la 
autoridad escolar tiene motivos de 
sospechar que la búsqueda producirá 
evidencia de que el estudiante haya 
violado o está violando la ley o las reglas 
de la escuela. 

 
IV. Uso de automóviles. 

(Preparatoria únicamente) 
 
a. Los estudiantes deben estacionar sus 

autos en áreas designadas para 
estacionares, en la mañana al llegar a la 
escuela. Los automóviles se quedarán allí 
hasta que terminen las clases excepto 
bajo la autorización del director. La 
violación de esta póliza resultará en 
castigos disciplinarios de la misma 

manera que cualquier otra violación de 
las pólizas y regulaciones. 

 
b. El privilegio de traer un vehículo 

motorizado operado por un estudiante a 
propiedad escolar está bajo la condición 
de consentimiento de que el conductor 
estudiantil dejará que haya búsquedas en 
su vehículo cuando hay sospechas 
razonables de que la búsqueda llevará a 
evidencia de contrabando. 

 
c. El negarse al acceso un estudiante, padre 

o guardián, o dueño del vehículo en 
propiedad escolar a la hora en que se 
haga la solicitud de búsqueda, causará la 
terminación, sin una sesión, del privilegio 
de traer el vehículo a propiedad escolar. 

 
d. La rutina de patrullar los 

estacionamientos de estudiantes y la 
inspección de la parte de afuera de los 
automóviles de estudiantes será 
permitido a todas horas. 

 
V. Vespas y bicicletas motorizadas 
 
a. Los estudiantes deberán estacionar sus 

vespas y bicicletas motorizadas en áreas 
designadas al llegar a la escuela. Las 
vespas se quedarán allí hasta la hora de 
salida. 

 
b. Vespas y bicicletas motorizadas no serán 

conducidas en propiedad escolar. 
 
c. Los directores cooperarán con el 

departamento de policía en hacer valer 
las regulaciones concernientes a la 
seguridad de vespas. 

 
VI. Derecho de proceso 
 
a. Cualquier estudiante enfrentándose a 

acción disciplinaria tiene el derecho de un 
procedimiento justo para determinar si él 
o ella tiene culpa. Dicho simplemente, 
esos procedimientos incluyen el derecho 
de que se les diga cuáles son las reglas; 
que se les diga qué reglas han sido 
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violadas; y que se les de la oportunidad 
de presentar su versión de los hechos. Se 
hará un esfuerzo de notificar a los padres 
de acción disciplinaria tomada. 

 
VII. Libertad de expresión y de 

reunirse. 
 
a. Los estudiantes tienen el derecho de 

reunirse y expresarse. Los derechos del 
estudiante de expresar opiniones 
personales son reconocidos en la escuela, 
con tal de que la manera de expresión no 
infrinja en los derechos y privilegios 
garantizados de otros ni interrumpa el 
proceso de aprendizaje. El director puede 
regular la expresión si causa o está 
causando interrupción substancial. 

 
b. Los estudiantes que escriben artículos o 

editoriales para las publicaciones 
escolares tienen el derecho a expresar 
sus opiniones. Sin embargo, el director, o 
su representante, pueden negar 
aprobación de una publicación si 
declaraciones, artículos o editoriales 
violan los estándares establecidos, según 
las pólizas del distrito con respecto a 
publicaciones estudiantiles.   

 
VIII. Asignación de estudiantes a 

escuelas  
 
a. Aunque el distrito trata de establecer la 

línea divisoria de la asignación escolar 
que apoye en la mejor forma los 
programas educativos escolares, 
mantenga la identidad de la comunidad y 
provea seguridad y conveniencia 
individual, pueden haber casos en que el 
distrito, los padres y los estudiantes 
sientan que una escuela fuera de su área 
de asignación designada llene mejor los 
requisitos de sus necesidades especificas. 
Las razones pueden incluir, pero no ser 
limitadas a: circunstancias especiales de 
salud, problemas emocionales, problemas 
de aprendizaje u otras circunstancias 
afectando el bienestar del estudiante. 

 

b. Los estudiantes asistirán a la escuela en 
el área de inscripción determinada por su 
residencia, a menos que una petición de 
transferencia a otra escuela sea 
aprobada. Los estudiantes que presenten 
peticiones para transferencia según los 
procedimientos descritos en la regulación 
acompañante, pueden ser permitidos 
matricularse en un programa específico o 
escuela fuera de su área de inscripción 
normal.  

 
IX. Permiso para transferirse será 

negado si: 
 
a. No hay espacio en la escuela o programa 

solicitado; 
 
b. La escuela solicitada no ofrece programas 

apropiados para el estudiante o no ofrece 
un programa solicitado; 

c. La escuela no está estructurada ni 
equipada con         las facilidades 
necesarias para cumplir con las 
necesidades especiales del estudiante; 

 
d. El estudiante no llena el requisito 

establecido para participar en un 
programa específico, incluyendo 
requisitos de edad, prerrequisitos del 
curso y niveles obligatorios de 
competencia; 

 
e. La solicitud del estudiante requiera la 

compra de equipo adicional o el aumento 
en el número de maestros.  

 
f. Al considerar y tomar una decisión sobre 

estas solicitudes para reasignación, 
ningún empleado ni representante del 
distrito puede hacer ninguna distinción 
por razón de raza, color, grupo étnico o 
religión del estudiante. 

 
X. Documentos estudiantiles 
 
a. Los archivos educacionales estudiantiles 

son los documentos que tiene el distrito 
escolar relacionados directamente al 
estudiante. Los padres naturales o 
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adoptivos, tutores legales, o estudiantes 
(mayores de 18 años) tienen el derecho a 
examinar y autorizar hacer públicos 
dichos documentos. La información y los 
documentos estarán a la disposición de 
los padres o el estudiante mientras sea 
solicitado como está determinado en la 
póliza de la Junta directiva JRA/JRC 
(Documentos estudiantiles). 

 
b. Los padres o estudiantes que creen que 

la información contenida en los 
documentos estudiantiles no es correcta 
o viola la privacidad u otros derechos del 
estudiante, puede solicitar que el distrito 
cambie los documentos como está 
descrito en la póliza de la Junta directiva 
JRA/JRC (Documentos estudiantiles). 

 
c. El distrito escolar revelará información 

personalmente identificable de los 
archivos estudiantiles sin el 
consentimiento escrito del padre o 
estudiante únicamente a: 

 
1.  Otros oficiales escolares dentro del 

sistema escolar que tienen un interés 
educacional    legítimo. 

 
2.  Oficiales de otras primarias y 

secundarias   fuera del distrito escolar 
en que el estudiante busca o intenta 
matricularse. 

 
3.  Autoridades específicamente 

nombradas en los Derechos 
educacionales de la familia y  el  Acto 
de privacidad y las regulaciones 
federales y estatales acompañantes. 

 
4.  Oficiales estatales y locales que 

requieren información especifica  
según la ley estatal promulgada antes 
del 19 de noviembre de 1974. 

 
5.  Patrocinadores de ayuda financiera a 

los cuales el estudiante ha solicitado 
ayuda o de los que el estudiante ha 
recibido ayuda,  con tal de que la 
información sea para: determinar si el 
estudiante es elegible para recibir 

ayuda financiera; determinar la 
cantidad; determinar las condiciones 
o en hacer cumplir los términos, y 
condiciones de la ayuda.  

 
6.  Instituciones de acreditación. 
 
7.  Organizaciones que llevan acabo 

investigaciones con tal de que se 
mantenga la confidencialidad y que 
dichas organizaciones destruyan los 
documentos cuando ya no sean 
necesitados. 

 
8.  Otros grupos tales como el Servicio 

social y el Departamento de policía 
donde la información contenida en el 
archivo es necesaria para proteger la 
salud o la   seguridad del estudiante u 
otros individuos. 

 
9.  Cualquier persona solicitando 

información como especifica la póliza 
de la Junta directiva JRA/JRC 
(Documentos estudiantiles/ 
Información hecha pública). 

 
NOTA: El padre o estudiante tiene el derecho 
de negar permiso para hacer público 
cualquiera o todas las categorías de 
información, con tal de que ésta sea recibida 
en forma escrita en la oficina del director de la 
escuela a la que el estudiante asiste a más 
tardar el 7 de septiembre de ese año escolar 
(o el siguiente lunes si el 7 de septiembre cae 
en sábado o domingo) o por lo menos 20 días 
antes de hacer pública la información. 
 
VEA: Póliza de la Junta directiva JRA/JRC y 
JRA/JRC-E para más información y una lista de 
archivos mantenidos por el distrito escolar. 
 
XI. Documentos de educación 

especial 
 

a. Los documentos de educación especial 
serán retenidos hasta  cinco años 
después de la descontinuación de todos 
los servicios de educación especial y 
servicios relacionados, a menos que el 
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padre de un estudiante discapacitado 
solicite que los documentos 
personalmente identificables sean 
destruidos. Cuando los documentos son 
destruidos según la solicitud, se puede 
mantener un archivo permanente con el 
nombre, dirección, teléfono, notas, 
asistencia, grado completado y, año 
realizado. 

 
XII. Reportando abuso 
 
a. Es la ley estatal en Colorado y la póliza 

del distrito escolar Thompson cumplir con 
el Acto de proteger a los niños. Cualquier 
empleado escolar que tiene causa 
razonable de saber o sospecha que un 
niño es maltratado o abusado, lo 
reportará inmediatamente al 
Departamento de servicios sociales de 
Larimer County. No se permite a los 
oficiales escolares por ley, notificar a la 
familia del niño o a otras personas para 
determinar la causa del maltrato o abuso 
del que se sospecha. Una vez que se 
haya hecho un reporte al Departamento 
de servicios sociales de Larimer County, 
la responsabilidad de la  investigación es 
de esa agencia. 

 
XIII. Servicios de apoyo para el 

estudiante. 
 
a. Exámenes psiquiátricos o psicológicos y 

el tratamiento de cualquier desorden o 
discapacidad emocional, mental o de 
conducta de un estudiante no será 
realizado por el distrito escolar sin el 
consentimiento de los padres a menos 
que el estudiante, sea autorizado por la 
ley a dar su propio consentimiento. Sin 
embargo, en el caso de una crisis o 
trauma que afecte a varios estudiantes o 
en el caso de una emergencia que afecte 
a un estudiante individual, personas 
certificadas pueden ofrecer servicios 
inmediatos de apoyo psicológico a corto 
plazo, sin consentimiento escrito, a 
menos que los padres o tutores legales 
hayan excluido al estudiante de estos 

servicios notificando por escrito al 
director de la escuela.  

 
XIV. Victimas de actos ilegales 
 
a. Victimas de actos ilegales cometidos en 

la escuela deben presentar un reporte 
con el director y pueden presentar una 
demanda con la policía local. 

 
XV. Educación especial 
 
a. Los servicios de educación especial están 

disponibles para estudiantes con 
incapacidades identificadas según el Acto 
de educación para individuos 
discapacitados (IDEA) y la sección 504 
del Acto de individuos discapacitados. La 
colocación de un niño en educación 
especial ocurre solo después de una 
evaluación del estudiante por un equipo 
de profesionales y conferencias con los 
padres y el maestro. El consentimiento 
escrito de los padres es requerido antes 
de que un niño pueda ser evaluado y 
colocado en cualquier programa de 
educación especial. 

 
b. El proceso de referir a niños para 

servicios de educación especial empieza 
con una conferencia de estudio hecha por 
el Equipo de intervención estudiantil 
(SIT), el cual puede ser solicitado por 
estudiantes, padres, maestros u otros 
miembros del personal escolar. Para más 
información sobre SIT, servicios de 
educación especial, los derechos de 
estudiantes y padres, o el proceso para 
tener acceso a los servicios de educación 
especial, póngase en contacto con: el 
maestro de recursos en la escuela; el 
psicólogo de la escuela; o el 
Departamento de educación especial al 
613-5020. 
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Igualdad de oportunidades  
educacionales/ 

Discriminación injusta 
 JB/JBB 

 
a. Ningún estudiante de este distrito escolar 

será excluido de participar en, ni le serán 
negados los beneficios de, ni será 
sometido a discriminación en cualquier 
programa del distrito o actividad basado 
en raza, color, género, estado civil, 
origen nacional, o incapacidad. Más 
específicamente, el distrito escolar 
tratará a sus estudiantes sin 
discriminación en cualquiera de esas 
categorías, como dicta la ley.  

 
b. Además, la Junta directiva de educación 

afirma el derecho de todos los 
estudiantes, sin importar raza, color, 
religión, género, origen nacional o 
incapacidad, de ser tratado con respeto y 
ser protegido de intimidación, 
discriminación, daño físico o acoso, sea 
por el personal o estudiantes. 

 
c. Acoso/comportamiento discriminatorio 

que niega los derechos civiles o acceso a 
oportunidades educacionales equitativas 
incluyen comentarios, insultos, conducta 
física u otro comportamiento expresivo 
dirigido a un individuo o grupo que 
intencionalmente degrada la raza, el 
color, la religión, el origen nacional, el 
género, o la discapacidad del individuo o 
individuos, o crea un ambiente 
educacional que es intimidante, hostil, o 
degradante. 

 
d. El Director ejecutivo de recursos 

humanos ha sido designado para servir 
como el oficial de cumplimiento para esta 
póliza y debe ser consultado en 
preguntas relacionadas a su aplicación. 

 
 
 
 
 
 

Acoso sexual  
de un estudiante por estudiantes  

o personal escolar (JBBA) 
 
a. La Junta directiva reconoce que el acoso 

sexual puede interferir con el rendimiento 
académico del estudiante y su bienestar 
físico y emocional. Prevenir y remediar el 
acoso sexual en las escuelas es esencial 
para asegurar un ambiente seguro y no 
discriminatorio en el que los estudiantes 
pueden aprender. Además, el acoso 
sexual es una forma de discriminación 
sexual y una violación de las leyes que 
prohíben la discriminación sexual. 

 
I. Compromiso del distrito 
 
a. El distrito se compromete a mantener un 

ambiente de aprendizaje libre de acoso 
sexual. Es violación de la póliza para 
cualquier miembro del personal acosar a 
estudiantes o para estudiantes acosar a 
otros estudiantes por medio de conducta 
o comunicación de tipo sexual, o tomar 
represalias contra cualquiera que haya 
informado sobre acoso sexual o participa 
en una investigación de acoso. 

 
b. Todas las indicaciones, reportes 

informales o queja formal de acoso 
sexual presentado por estudiantes, 
personal u otro partido, será investigado 
por el distrito y la acción apropiada será 
tomada para corregirlo. Dichas acciones 
pueden incluir tomar los pasos necesarios 
para poner un fin al acoso, restaurar 
oportunidades educacionales perdidas por 
el estudiante acosado, prevenir que 
vuelva a suceder el acoso y prevenir que 
se tomen represalias contra cualquiera 
que reporte acoso sexual o que esté 
participando en una investigación de 
acoso. 

 
c. Esta póliza será circulada por todas las 

escuelas del distrito y los departamentos 
y será incorporada en el manual 
estudiantil. 
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d.  Todos los estudiantes y empleados del 
distrito recibirán entrenamiento 
apropiado a su edad, relacionado con el 
reconocimiento y la prevención de acoso. 
Los empleados del distrito recibirán 
entrenamiento adicional relacionado con 
el reporte del acoso sexual. 

 
e.  Definición de acoso sexual: Avances 

sexuales inoportunos, solicitud de favores 
sexuales, u otra conducta física o verbal 
de tipo sexual pueden constituir acoso 
sexual aun cuando el que acosa y el 
estudiante que es acosado sean del 
mismo sexo y sin importar si el 
estudiante se resiste o se somete al que 
acosa. La conducta es considerada acoso 
sexual cuando:  
1.  El someterse a dicha conducta es 

hecha explicita o implícitamente como 
condición de la participación de un 
estudiante en un programa o 
actividad educacional. 

 
2. El someterse o el rechazo de dicha 

conducta por un estudiante es usado 
como  base para decisiones de 
educación que afecten al estudiante. 

 
3. Dicha conducta es suficientemente 

severa, persistente o dominante, que 
limita la habilidad del estudiante de 
participar en o beneficiarse de un 
programa o actividad educacional, o 
crea un ambiente educacional hostil o 
abusivo. 

 
f. Para que un incidente sea considerado 

acoso, debe ser severo (interferir con el 
rendimiento académico del estudiante o 
su bienestar emocional). Actos de 
agresión verbal o físicos, intimidación o 
situaciones hostiles basadas en sexo, 
pero que no involucran conducta de tipo 
sexual, también pueden ser considerados 
acoso sexual. 

 
g. El acoso sexual, como ha sido definido 

anteriormente puede incluir, pero no está 
limitado a: 

 

1. Bromas verbales de orientación 
sexual, abuso o acoso. 

 
2. Presión hacia actividad sexual. 
 
3. Comentarios repetidos a una persona 

que sufre de implicaciones 
degradantes sexuales. 

 
4. El tocar inoportuno, las palmaditas, 

los pellizcos o el roce constante contra 
el cuerpo de otra persona. 

 
5. Sugiriendo o demandando 

involucramiento sexual, acompañado 
por amenazas explicitas o implícitas 
que conciernen la seguridad, las 
calificaciones u otras preocupaciones 
similares personales. 

 
II. Reportando el acoso sexual. 
 
a. El acoso sexual no puede ser investigado 

ni corregido a menos que el distrito sepa 
que existe. Por lo tanto, estudiantes que 
no pueden resolver incidentes que creen 
que son acoso sexual por medio de 
comunicación informal con las otras 
personas involucradas, deben informarle 
a su maestro, consejero o al director de 
la escuela. Si esta persona no puede 
resolver el asunto, el estudiante debe 
entregar una queja por escrito. Todos 
dichos reportes de estudiantes, o 
indicaciones de acoso sexual estudiantil 
reportado por empleados del distrito u 
otra persona, será enviado al oficial de 
quejas del distrito (el Director ejecutivo 
de recursos humanos) el cual se ocupará 
del asunto según las regulaciones del 
JBBA-R. 
 
1.  El oficial de quejas debe ser 

consultado acerca de preguntas 
relacionadas a la solicitud. Si el oficial 
es el acosador, un oficial de quejas 
alternativo será elegido por el 
superintendente para investigar el 
asunto. 
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2. Al recibir el reporte, el oficial de 
quejas procederá como está descrito 
en la regulación JBBA-R, investigando 
reportes de acoso sexual. 

 
3. Todos los asuntos que involucren 

reportes de acoso sexual serán 
mantenidos como confidenciales con 
tal de que al hacer esto, no impida 
que el distrito pueda responder de 
una manera eficaz al acoso o de 
prevenir el acoso en el futuro. La 
entrega de una queja o el reporte de 
acoso sexual no será reflejado en el 
estatus del estudiante ni afectará sus 
calificaciones. 

 
III. Acción provisional del distrito 
 
a. Cuando sea apropiado, el distrito tomará 

medidas durante la investigación de un 
reporte de acoso para proteger al sujeto 
del acoso contra más acoso o represalias. 

 
1.   En casos que involucren posible 

conducta criminal, el oficial de quejas 
determinará si es apropiado que sean 
notificados oficiales de la ley. 

 
IV. Acción del distrito después de 

una investigación. 
 
a. Si la conducta es determinada ser acoso 

sexual, el distrito tomará todas las 
acciones que sean razonables para 
ponerle un fin al acoso sexual, prevenir 
que vuelva a ocurrir, prevenir represalias 
contra el estudiante que lo reportó y 
cualquiera que esté participando en la 
investigación, y restaurar las 
oportunidades de educación que fueron 
perdidas por el estudiante acosado. 
Además, el acosador será disciplinado de 
acuerdo a cualquier póliza de disciplina 
que pueda ser aplicada. 

 
1. Si conducta inapropiada no llega al 

nivel de ser acoso sexual prohibido 
por la ley, el asunto será resuelto de 
acuerdo a la póliza de disciplina 
aplicable.  

Investigando reportes 
de acoso sexual 

(JBBA-R) 
 
a. El proceso de quejas descritas en JB/JBB-

R para alegaciones de discriminación 
contra estudiantes, también será usado 
para alegaciones de acoso sexual de un 
estudiante por otro estudiante o por 
personal escolar, con las consideraciones 
específicas adicionales descritas a 
continuación: 

 
1.  Recibiendo y documentando reportes 

de acoso sexual: Todos los reportes 
de acoso sexual, ya sean de 
estudiantes o de mediadores de 
estudiantes, serán enviados al oficial 
de quejas que mantendrá un diario 
confidencial, aparte de otros 
documentos escolares, en el cual será 
documentado. El propósito de este 
diario será ayudar al oficial de quejas 
en la investigación de alegaciones de 
acoso sexual y en descubrir, 
investigar y resolver problemas de 
acoso sexual que recurren. El 
contenido del diario será confidencial 
de la mejor manera posible sin que 
evite la eficacia de las alegaciones 
durante la investigación. 

 
2. Investigando reportes de acoso 

sexual: El primer trabajo del oficial de 
quejas cuando investiga un reporte de 
acoso sexual, debe ser determinar si 
dicha conducta realmente ocurrió y si 
constituye o no acoso sexual. 

 
3.  Los siguientes tipos de información 

pueden ser considerados al 
determinar si el acoso sexual ocurrió: 

 
aa. Declaraciones de cualquier testigo 

al incidente; 
 
bb. Evidencia de la credibilidad de las 

personas involucradas. 
 
cc. Evidencia de que el acosador 

alegado ha acosado a otros. 
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dd. Evidencia de la reacción a, o 

cambio en la conducta después del 
acoso alegado; 

ee. Evidencia de cualquier acción que 
tomó el acosado para protestar la 
conducta alegada. 

 
ff.  Evidencia y declaraciones de 

testigos presentados por los 
involucrados; 

 
gg. Otra evidencia contemporánea; y 
 
hh. Cualquier otra evidencia que el 

oficial de quejas crea que sea 
relevante. 

 
4. Al decidir si la conducta es 

suficientemente severa, persistente o 
dominante, todas las circunstancias 
relevantes serán consideradas por el 
oficial de quejas, incluyendo: 

 
aa. El grado al que la conducta afectó 

la educación de uno o más 
estudiantes; 

 
bb. El tipo, frecuencia y duración de la 

conducta; 
 
cc. La identidad de y la relación entre 

el alegado acosador y el 
estudiante alegado acosado. 

 
dd. El número de individuos 

involucrados como alegados 
acosadores y como objetos de 
acoso; 

 
ee. La edad y el sexo del alegado 

acosador y el objeto del acoso. 
 
ff. El lugar del incidente y el contexto 

en el otros incidentes en la 
escuela. 

 
 
 
 

Ausencias y excusas del estudiante 
JH/JHA/JHB 

 
a. La Junta directiva de educación cree que 

la asistencia regular y puntual contribuye 
de gran manera al éxito académico del 
estudiante y fortifica los hábitos que son 
necesarios en el mundo de trabajo. 
Ausencias y llegadas tarde frecuentes 
perturban la continuidad del aprendizaje; 
a menudo hay trabajo que no puede ser 
hecho de manera adecuada. No hay 
ningún otro factor ligado tan 
cercanamente a reprobar y salirse de la 
escuela. Estudiantes con buena asistencia 
generalmente tienen calificaciones más 
altas, les gusta la escuela más y es más 
fácil que encuentren trabajo después de 
salir de la escuela. 

 
b. La ley estatal hace a los padres/tutores 

legales responsables de hacer que sus 
hijos asistan a la escuela regularmente o 
reciban instrucción equivalente. Es 
requerido que la Junta directiva de 
educación designe a un oficial de 
asistencia para hacer cumplir las 
provisiones de la ley de asistencia 
obligatoria, aconsejar a estudiantes y a 
padres, investigar la causa de falta de 
asistencia y reportar todo a la Junta 
directiva de educación. Este reporte será 
hecho durante el cuarto cuarto del año. 

 
c. Cada escuela en el Distrito Thompson 

desarrollará una póliza/procedimiento en 
cuanto a ausencias y llegadas tarde de 
acuerdo a las provisiones de la póliza 
JH/JHA/JHB y la regulación acompañante 
JA/JHA/JHB-R, procedimientos adoptados 
por la Junta directiva de educación el 6 
de diciembre del 2000, y comunicar la 
póliza/procedimiento a la comunidad 
escolar. Cualquier cambio en la póliza y 
procedimientos en la escuela serán 
ratificados por la Junta directiva de 
educación en junio de cada año para el 
siguiente año escolar. 

 
d. La póliza de asistencia estudiantil será 

determinada por  los estudiantes, el 
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personal escolar y los padres bajo el 
liderazgo del director. Debe incluir 
procedimientos para anotar y monitorear 
la asistencia y notificar a los padres de la 
falta de asistencia, limita el número de 
ausencias excusadas y llegadas tarde, 
incentivos para asistencia regular y 
consecuencias para ausencias no 
excusadas o el exceso de ausencias 
excusadas. 

 
e. La póliza de asistencia escolar debe ser 

diseñada como un instrumento de 
aprendizaje. Los estudiantes deben 
desarrollar una actitud positiva hacia la 
asistencia y la puntualidad y aprender 
que ir a la escuela con regularidad y a 
tiempo fortalece habilidades importantes 
para la vida. Los estudiantes deben 
aceptar la responsabilidad por sus 
acciones y comprender que hay 
consecuencias negativas por mala 
asistencia. Cada póliza escolar clarificará 
el propósito, los sistemas de 
procedimiento para todos los 
involucrados; será percibido como justo; 
será tan eficiente como sea posible con 
tal de que cumpla sus propósitos; e 
incluirá opciones para mantener a los 
estudiantes en la escuela, tal como 
estrategias de modificación de conducta 
para aquellos que violan la póliza 
frecuentemente. El exceso de ausencias 
normalmente es un síntoma de otros 
problemas y deben tratar de ser 
solucionados. 

 
I. Consideraciones especiales 
 
a. Debido a la cercanía de estudiantes de 

primaria con sus familias, las escuelas 
primarias deben responder a ausencias 
que no han sido excusadas, con un 
enfoque familiar con la meta de encontrar 
y solucionar la causa de las ausencias. La 
escuela debe proveer asistencia de una 
manera que no sea amenazante y que 
sea de ayuda, si es necesaria. Los 
estudiantes de primaria y sus padres 
necesitan pensar que la escuela es un 
lugar amigable y que el aprendizaje es 

útil y deseable. Los procedimientos de 
asistencia deben reforzar estas actitudes 
y no ser autoritarios ni de manera de 
castigo. 

 
b. Las pólizas de las secundarias deben 

tratar de corregir, con un énfasis en las 
responsabilidades y necesidades del 
individuo. Las consecuencias de faltar a 
clase repetidamente, o ausencias no 
excusadas, deben ser muy claras. Las 
consecuencias deben ser progresivas, 
empezando por enfatizar la seriedad de la 
conducta, pérdida de créditos y 
referencias a autoridades fuera de la 
escuela. 

 
II. Ausencias 
 
a. Ausencias excusadas: Las ausencias 

excusadas son las excepciones a la 
asistencia obligatoria. Incluyen las 
siguientes (los que tienen asterisco se 
encuentran específicamente bajo la ley 
de Colorado): 

 
1. Un estudiante que esté enfermo o 

lastimado o cuya ausencia ha sido 
aprobada por el administrador de la 
asistencia escolar.* 

 
2. Un estudiante que está ausente por 

un periodo extendido debido a 
discapacidad física, mental o 
emocional.* 

 
3. Un estudiante que está en un 

programa de trabajo-estudio bajo la 
supervisión de la escuela pública.* 

 
4. Un estudiante que está participando 

en una actividad escolar, o un 
estudiante que tiene previa 
aprobación del administrador de 
asistencia en una actividad de tipo 
educativo. 

 
5. Un estudiante cuya presencia en la 

escuela, bajo el aviso escrito de un 
doctor, pueda constituir peligro para 
su salud o podría exponer a otros 
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estudiantes a problemas de salud (tal 
como una cuarentena). 

 
6. La muerte de alguien en la familia 

inmediata del estudiante. 
 
7. Un estudiante cuya presencia es 

requerida en la corte. 
 
8. Un estudiante que, con previa 

aprobación, asiste un mínimo de 
ciento setenta y dos días a una 
escuela independiente o parroquial 
que provee una educación básica 
académica como define la ley estatal. 

 
9. Un estudiante que está bajo la 

custodia de la corte o las autoridades 
legales.* 

 
10. Un estudiante que es instruido en 

casa por un maestro certificado o bajo 
el sistema de estudios en casa bajo la 
ley estatal y las reglas la Junta 
directiva estatal de educación.* 

 
11. Un estudiante que tiene aprobación 

por escrito del director basado en 
circunstancias familiares especiales. 

 
12. Un estudiante a quien se le ha dado 

un certificado escolar o permiso de 
trabajo por la ley estatal.* 

 
13. Un estudiante que está participando 

en una práctica religiosa 
 

b. Ausencias no excusadas: Cualquier 
excusa que no está cubierta por una de 
las situaciones descritas anteriormente es 
una ausencia no excusada. Estos 
incluyen: 

 
1. Suspensión 
 
2. Expulsión 
 
3. Dejar la escuela o la clase sin el 

permiso del maestro o del 
administrador encargado. 

 

4. No reportarse a la escuela o la clase a 
menos que la ausencia sea excusada 
según las pólizas de la escuela. 

 
5. Cualquier ausencia que no sea 

excusada en 48 horas. 
 

c. Ausencias médicas: La escuela, bajo su 
discreción, puede requerir que un 
estudiante, que esté ausente por razones 
médicas, entregue una nota de su doctor. 
En estos casos, el estudiante que no 
entregue dicha nota será considerado 
ausente sin excusa. 

 
III. Responsabilidades para la 

asistencia escolar. 
 

a. Responsabilidad estudiantil en la 
asistencia escolar:  

 
1. Asistir a la escuela todos los días 

establecidos por el calendario escolar. 
 
2. Llegar a clase a tiempo, preparado 

para aprender. 
 
3. Ponerse en contacto con sus maestros 

inmediatamente después de regresar 
de alguna ausencia y legar a un 
acuerdo para completar el trabajo que 
le falta. 

 
4. Completar el trabajo y asignaturas 

que le dé el maestro cuando una 
ausencia autorizada con anterioridad 
ha sido solicitada. 

 
5. Revisar la lista de ausencia regular-

mente y tomar pasos para corregir 
cualquier error en el record de 
asistencia. 

 
b. Responsabilidad de los padres/tutores 

legales en la asistencia escolar: 
 

1. Alentar al estudiante para que 
desarrolle buenos hábitos de 
asistencia y comunicar que cualquier 
ausencia o llegada tarde, sin importar 
la causa, puede tener un efecto 
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perjudicial en su rendimiento 
académico. 

 
2. Estar familiarizado con las pólizas y 

procedimientos de la asistencia 
escolar, y seguirlas. 

 
3. Ponerse en contacto con la escuela en 

cuanto a ausencias y darle a la 
escuela documentación escrita en 48 
horas. 

 
4. Ponerse en contacto con la escuela en 

cuanto a ausencias, de acuerdo a las 
pólizas de la escuela. 

 
5. Ponerse en contacto con la escuela y 

solicitar una conferencia con el 
maestro y administrador apropiado en 
cuanto la escuela le haya notificado 
sobre un problema o preocupación 
sobre la ausencia. 

 
6. Darle a la escuela un número de 

teléfono u otra forma de ponerse en 
contacto con usted durante el día 
escolar. 

 
c. Responsabilidad del maestro en la 

asistencia escolar: 
 

1. Informar a los padres/tutores legales 
y a  los estudiantes al principio de 
cada año, semestre o término, acerca 
de las expectativas de asistencia en 
clase y cualquier castigo que será 
impuesto para ausencias y llegadas 
tarde. 

 
2. Tomar la asistencia diariamente y 

mantener un record exacto de 
asistencia, según las pólizas y 
reglamentos de la escuela. 

 
3. Aplicar la póliza de asistencia de 

manera consistente con todos los 
estudiantes. 

 
4. Notificar a los estudiantes de sus 

ausencias, llegadas tarde y los 

castigos académicos por medio de 
procedimientos especificados por 
la escuela. 

 
5. Notificar a los padres de cualquier 

preocupación en cuanto a la 
asistencia. 

 
6. Proveer experiencias de 

aprendizaje de alta calidad que 
animan la asistencia regular. 

 
d.  Responsabilidad del director en la 

asistencia escolar: 
 

1. Facilitar el desarrollo de las reglas de 
asistencia por toda la escuela, de 
acuerdo con la póliza JED. Estos 
reglamentos deberán ser enviados a 
la Junta directiva escolar para 
ratificación a más tardar en junio para 
el siguiente año escolar. 

 
2. Supervisar la implementación de las 

pólizas y procedimientos de 
asistencia. 

 
3. Proveer a los padres o tutores legales, 

la información acerca de los 
procedimientos de la asistencia 
escolar y los records de la asistencia 
de su hijo/hija. 

 
4. Informarles a los padres acerca de 

ausencias. 
 
5. Facilitar el uso de recursos disponibles 

a los estudiantes que presenten 
problemas de asistencia. 

 
e.  La escuela establecerá un sistema para 

monitorear ausencias individuales, 
excusadas y no excusadas. Cuando un 
estudiante no se reporte en un día 
normal de clase y el personal de la 
escuela no ha recibido ninguna 
notificación de sus padres o tutores 
legales acerca de dicha ausencia, el 
personal de la escuela o voluntarios, bajo 
la dirección del personal, tratarán de 
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notificar a los padres/tutores por 
teléfono. 

 
IV. Llegadas tarde 
 
a. Un estudiante que llega tarde, es aquel 

sin una excusa válida que no está en el 
salón de clase a la hora que el maestro 
espera que esté. Un estudiante demorado 
por otro maestro o miembro del personal, 
no será considerado tardío con tal de que 
al estudiante se le dé un pase para entrar 
en la siguiente clase. 

 
b. Estudiantes de primaria serán 

considerados tardíos si llegan a clase más 
de cinco minutos después de que haya 
empezado; las escuelas secundarias 
determinarán la definición y las 
consecuencias de llegar tarde. Los 
castigos por llegar tarde serán 
equitativos con los castigos por ausencias 
no excusadas. Una llegada tarde sin 
excusa de más de 30 minutos, será 
considerada como medio día de ausencia 
sin excusa en una escuela primaria y en 
la secundaria. 

c. El maestro, los consejeros y/o los 
administradores trabajarán con 
estudiantes que llegan tarde para discutir 
las consecuencias, explorar las razones, 
trabajar con el estudiante para 
identificar cómo pueden evitar llegadas 
tarde en el futuro y presentarles las 
consecuencias del futuro si siguen 
llegando tarde. La llegada tarde puede 
ser excusada si el padre, guardián, tutor 
legal o miembro del personal escolar, se 
comunique con el maestro dentro de 24 
horas. En la escuela primaria y la 
secundaria, después de 30 minutos, la 
llegada tarde será contada como medio 
día de ausencia sin excusa. 

 
V. Faltar a clase/ Faltar a clase 

habitualmente 
 
a. Si un estudiante está ausente sin una 

excusa firmada por sus padres, o si deja 
la escuela o la clase sin el permiso del 

maestro o el administrador a cargo, el 
estudiante será considerado un alumno 
que falta sin autorización. El estudiante 
que haga esto habitualmente será 
definido como un estudiante de edad de 
asistencia compulsoria que ha tenido 
cuatro ausencias sin excusa de la escuela 
o de la clase en un mes, o diez ausencias 
sin excusa durante un año.  Las 
ausencias debidas a la suspensión o la 
expulsión no serán consideradas al 
determinar si el estudiante habitualmente 
falta a clase. 

 
b. Cuando un estudiante es declarado como 

un alumno que falta habitualmente a 
clase, la escuela, en cooperación con el 
estudiante y sus padres o tutores legales, 
desarrollarán un plan para ayudar al 
alumno a quedarse en la escuela. 

 
c. Para reducir las ocurrencias de faltar a 

clase, los padres de todos los estudiantes 
serán notificados por escrito al principio 
de cada año escolar acera de su 
obligación en asegurarse de que todos los 
niños de edad de asistencia compulsoria, 
asistan a la escuela. 

 
VI. Abandono de estudios 
 
a. Cualquier estudiante que esté ausente de 

clase por más de seis semanas 
consecutivas o más, en un año escolar, 
excepto por razones de expulsión, 
enfermedad o muerte, es considerado 
como alumno que ha abandonado sus 
estudios y será reportado como tal al 
Departamento de educación. Sin 
embargo, si el estudiante asiste al final 
del año o se inscribe en otra escuela, o 
toma cursos de estudio en casa, o por 
Internet, no será considerado ni 
reportado como tal. 

 
Conducta estudiantil 

(JIC) 
 
a. Es la intención de la Junta directiva de 

educación que los distritos escolares 
ayuden a los estudiantes a desarrollar de 
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manera máxima el conocimiento 
individual, habilidades y competencias, y 
que los estudiantes sean responsables y 
miembros contribuyentes de la sociedad. 
Cada estudiante en una escuela pública 
en este distrito tiene el derecho de 
aprender en un ambiente seguro, que 
conduzca al proceso de aprendizaje, y 
libre de disturbios innecesarios. 

 
b. De acuerdo a la ley estatal, la Junta 

directiva de educación adoptará un 
código escrito de conducta y disciplina 
basado en el principio de que cada 
estudiante debe seguir reglas aceptadas 
de conducta y mostrar respeto y 
obedecer a personas con autoridad. El 
código también enfatizará que algunos 
tipos de conducta, especialmente 
conducta que interrumpe una clase, es 
inaceptable y puede resultar en acción 
disciplinaria. En cada sitio, el código será 
seguido de manera uniforme, justa y 
consistente con todos los estudiantes. 

 
c. Todas las pólizas adoptadas por la Junta 

directiva y las reglas aprobadas por la 
Junta tendrán las letras “JIC” en el 
nombre de archivo y serán consideradas 
como aquellas que constituyen la sección 
de conducta del código legalmente 
requerido. 

 
d. La Junta directiva de educación 

consultará con los padres, estudiantes, 
maestros, administradores y otros 
miembros de la comunidad en el 
desarrollo del código de conducta y 
disciplina. 

 
e. Las reglas no infringirán sobre los 

derechos protegidos por la constitución; 
serán claras y específicamente descritas; 
serán publicadas en un panfleto u otro 
tipo de publicación accesible a los 
estudiantes y padres; y tendrá una fecha 
en que empiece a tomar efecto después 
de que se hayan entregado los panfletos. 

 
f. El superintendente se encargará de 

distribuir una copia del código de 

conducta y disciplina a cada estudiante 
de la primaria, secundaria y preparatoria 
y a cada estudiante nuevo en el distrito. 
Copias de este documento serán 
archivadas en cada escuela del distrito. 
Además, cualquier cambio significativo en 
el código será distribuido a cada 
estudiante y puesto en cada escuela. 

 
g. En todas instancias, los estudiantes 

deben comportarse a su nivel de 
madurez, actuando con respeto por: la 
autoridad de supervisión asignada por la 
Junta directiva de educación hacia todos 
los empleados del distrito; el propósito 
educativo de las acitidades escolares; el 
uso de propiedad escolar; y los derechos 
y el bienestar de otros estudiantes. Todos 
los empleados del distrito deben 
compartir la responsabilidad de 
supervisar la conducta de los estudiantes 
y ver que siguen las reglas de conducta 
ya establecidas. 

 
h. Bajo la aprobación del superintendente, 

cada escuela individual puede preparar 
reglas adicionales y guías consistentes 
con las pólizas de la Junta directiva y los 
estatutos aplicables. Dichas reglas y 
guías serán distribuidas a cada 
estudiante y puestas en la escuela. 

 
Código de vestir estudiantil 

(JICA) 
 
a. El papel del personal escolar es educar a 

los estudiantes y mantener un ambiente 
en el cual los estudiantes pueden 
aprender. El papel de los padres o 
guardianes es decidir lo que es apropiado 
en cuanto a forma de vestirse. 

b. Todos los estudiantes asistirán a la 
escuela de una manera limpia, que no 
sea dañina para su seguridad o la 
seguridad de otros, y que no interrumpa 
el ambiente de la clase o el 
mantenimiento de una escuela segura y 
ordenada. Cada escuela puede establecer 
una interpretación más detallada de ropa 
inaceptable por medio de su sitio, basado 
en el proceso de decisiones compartidas. 
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El director determinará si casos 
específicos satisfacen la póliza. 

 
Conducta del estudiante en autobuses 

escolares (JICC/EEAEC) 
 
a. Los estudiantes están bajo la autoridad y 

supervisión del chofer del autobús 
mientras estén en el autobús escolar y 
seguirán las instrucciones del chofer y las 
reglas del distrito. Un chofer puede 
rehusar transporte a un estudiante bajo 
la autorización directa del director de 
transporte. 

 
b. Los directores serán responsables por la 

conducta de los estudiantes mientras 
estén esperando el autobús en la escuela 
y usarán su juicio profesional en 
cooperación con el departamento de 
transporte en cuanto a cualquier 
problema de conducta de los estudiantes. 

 
c. Cualquier conducta en el autobús escolar 

que distraiga al chofer, ponga en peligro 
o amenace a estudiantes, o viole 
cualquier otra regla del código de 
conducta estudiantil, está prohibido. La 
mala conducta o la violación de las reglas 
del distrito escolar mientras están en el 
autobús o esperándolo, resultará un una 
o más de las siguientes acciones 
disciplinarias: 
 
1. Notificación del estudiante de mala 

conducta (advertencia verbal). 
 
2. Notificación a los padres. 
 
3. Suspensión de dos días del privilegio 

de usar el autobús. 
 
4. Suspensión de dos semanas del 

privilegio de usar el autobús. 
 
5. Suspensión de hasta un año del 

privilegio de usar el autobús. 
 
d. A los estudiantes responsables por daños 

a los asientos o cualquier otra parte del 

autobús, se les será negado el transporte 
hasta que le paguen los daños al distrito. 

 
e. Conducta que es intencional y 

premeditada por parte del estudiante y 
cause problemas que requieren la 
atención del chofer u otro personal 
escolar, será reportado al director de 
acuerdo a la póliza del distrito JK, 
Disciplina estudiantil, y las 
correspondientes regulaciones aprobadas 
por la Junta directiva. 

 
Código de conducta en el autobús 

escolar (JICC-R/EEAEC-R) 
 

a. Los estudiantes en la parada de 
autobús deben esperar a una distancia 
segura del punto actual donde es 
recogido hasta que el chofer abra las 
puertas para abordar. 

 
b. Los pasajeros deberán ir a sus asientos 

asignados sin empujar y deben 
permanecer en sus lugares mientras 
esté en movimiento el autobús. 

 
c. Los pasajeros no sacarán los brazos, 

piernas o cabeza por las ventanas del 
autobús. 

 
d. Los pasajeros no hablarán con el chofer 

mientras el autobús esté en movimiento 
con la excepción de una emergencia. 

 
e. Los pasajeros no tocarán las puertas ni 

ventanas de emergencia ni cualquier 
otra parte del equipo del autobús. 

 
f. Los pasajeros no estropearán ni 

pintarrajearán el autobús ni su equipo. 
 
g. Los pasajeros no abrirán las ventanas 

excepto bajo la dirección del chofer. 
 
h. Los pasajeros no pelearán en el 

autobús ni aventarán objetos por las 
ventanas. 
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i. Los pasajeros mantendrán sus libros, 
loncheras y otros objetos similares 
fuera del pasillo del autobús. 

 
j. Los pasajeros no traerán cuchillos, 

cerillos, encendedores, armas de fuego, 
armas peligrosas, animales de cualquier 
tipo, contenedores de vidrio ni ningún 
otro objeto que pueda ser peligroso en 
un autobús escolar. 

 
k. El lenguaje vulgar y en voz muy alta 

está estrictamente prohibido. 
 
l. Fumar y masticar tabaco en el autobús 

está estrictamente prohibido. 
 
m. Los pasajeros deben reportar 

inmediatamente al chofer  cualquier 
daño a los asientos o cualquier otra 
parte del autobús cerca de donde se 
sientan para que no sean cargados con 
la responsabilidad por el daño. 

 
n. Los estudiantes deben tener un 

documento firmado por los padres y por 
el director antes de que un chofer los 
deje entrar o salir en una parada que 
no sea la suya. 

 
o. Los pasajeros deben permanecer 

sentados hasta que el autobús haya 
parado completamente. 

 
p. Los pasajeros saldrán del autobús de 

una manera ordenada. Cualquier 
estudiante que cruce la calle, deberá 
cruzarla por lo menos diez pies enfrente 
del autobús. 

 
I.  Procedimientos y reglas para las 

paradas de autobús 
 
a. Los estudiantes deben abordar el autobús 

sin empujar. 
 
b. Los estudiantes no se pelearán, ni usarán 

lenguaje vulgar ni se involucrarán en 
cualquier otro tipo de jugueteo. 

 

c. El autobús y la parada de autobús son 
considerados una extensión del salón de 
clase y la mala conducta hará que el 
estudiante sufra consecuencias 
disciplinarias. 
 

d. Los estudiantes están bajo la autoridad 
del chofer mientras estén en el autobús y 
en la parada del autobús y deberán 
adherirse a las reglas del distrito. 

 
e. Cualquier conducta del estudiante que 

ponga en juego la seguridad, bienestar o 
salud de estudiantes, personal o de la 
comunidad, 

 puede resultar en la suspensión de 
privilegios de transporte como vea 
apropiado el director de transporte. 

 
f. Los estudiantes deben respetar los 

derechos de los residentes, la propiedad 
y otros estudiantes en las paradas. 

 
g. Los estudiantes deben estar en la parada 

de autobús cinco minutos antes de la 
hora de ser recogido y la mala conducta 
no será tolerada. 

 
h. Cuando un chofer observe mala conducta 

en una parada de autobús, es apropiado 
para el chofer implementar acción 
disciplinaria como está descrito en el 
manual del chofer. 

 
i. Los choferes tienen la responsabilidad de 

reportar cualquier problema en las 
paradas al departamento de transporte 
para ser investigado. 

 
j. EL USO DE CAMARAS DE VIDEO O DE 

AUDIO PUEDEN SER USADOS EN 
VEHICULOS ESCOLARES 
TRANSPORTANDO A ESTUDIANTES 
DE Y A LA ESCUELA O ACTIVIDADES 
EXTRA CURRICULARES PARA LA 
SEGURIDAD DE LOS ESTUDIANTES Y 
EL PERSONAL. 
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Sociedades secretas/Actividad de 
pandilla (JICF) 

 
a. La Junta directiva de educación se 

comete a proveer un ambiente de trabajo 
y de aprendizaje seguro, libre de 
cualquier amenaza o mala influencia. Por 
lo tanto, los estudiantes no pueden estar 
involucrados en, ni promover pandillas ni 
actividades de estilo pandillero, como lo 
define el Estado de Colorado, en territorio 
del distrito escolar ni en actividades 
relacionadas con la escuela. 

 
b. La ley de Colorado define a una pandilla 

como “un grupo de tres o más individuos 
con un interés común, acercamiento o 
actividad caracterizada por conducta 
criminal o delincuente.” 

 
c. La Junta directiva de educación no 

tolerará actividades criminales de 
pandillas. Todos los crímenes cometidos 
por pandillas serán investigados y 
acusados. La Junta alienta al personal del 
distrito a estar vigilantes en cuanto a 
indicaciones de actividad de pandilla pero 
no enfocarse en un individuo o grupo 
únicamente basado en su etnicidad o 
estatus socioeconómico. La 
administración está autorizada para 
aconsejar o disciplinar a estudiantes cuya 
conducta puede ser claramente 
identificada con una pandilla o actividad 
de pandilla. 

 
d. La Junta directiva de educación alenta al 

superintendente a proveerle al personal, 
servicio de entrenamiento y prevención, 
intervención y programas de referencia 
relacionadas a pandillas y actividades de 
pandillas. 

 
e.  La Junta directiva de educación prohíbe 

la presencia en la escuela, en vehículos 
escolares y en actividades relacionadas 
con la escuela, cualquier tipo de ropa, 
joyería, emblema, accesorios, libretas o 
la forma de arreglarse que por su color, 
arreglo, o cualquier otro atributo esté 
asociado con o denota membresía o 

afiliación con una pandilla que promueve 
uso de drogas, violencia o mala conducta. 
La junta directiva prohíbe el uso de 
señas, gestos o graffiti que denoten 
membresía o afiliación a una pandilla en 
la escuela, vehículos escolares o 
actividades relacionadas con la escuela. 
Esta póliza será aplicada bajo la 
discreción del director como sea 
necesaria en cada escuela individual. 

 
f. Los estudiantes pueden involucrarse con 

pandillas sin entender las consecuencias 
del componente pandillero de tratar de 
romper el ciclo de membresía en 
pandillas. 

 
g. La Junta directiva de educación reconoce 

que la actividad relacionada con pandillas 
es un problema y responsabilidad de toda 
la comunidad. El superintendente o aquel 
que haya sido asignado, establecerá 
líneas de comunicación abiertas con las 
autoridades legales y otras agencias de la 
comunidad para compartir información 
apropiada y proveer apoyo mutuo en 
tratar de eliminar las actividades 
relacionadas con pandillas. 

 
Sociedades secretas/Pandillas 

(JICF-R) 
 
a. A la discreción del director, miembros del 

personal pueden usar las siguientes 
técnicas para desalentar la influencia de 
pandillas: 

 
1. Los miembros de una pandilla como 

define la ley, que están involucrados 
en actividades de pandilla, pueden ser 
suspendidos o recomendados para 
expulsión. 

 
2. Cualquier estudiante que use o cargue 

parafernalia o haga gestos que simbolicen 
membresía en una pandilla, o afiliación, 
será referido al director. Los adres/guar-
dianes del estudiante serán contactados y 
el estudiante será enviado a casa para 
cam-biarse de ropa si es necesario. Otros 
objetos podrán ser confiscados si es 
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necesario. Ofensas repetidas serán 
consideradas desobediencia intencional y 
pueden resultar en suspensión o 
expulsión. 
 

3. Cualquier graffiti de pandilla en la escuela 
será removida, lavada o pintada lo más 
pronto posible. 

 
4. Chequeos regulares de graffiti serán 

hechos por toda la escuela, incluyendo las 
paredes en los baños y las puertas. El 
graffiti será fotografiado antes de ser 
removido. Estas fotografías serán 
compartidas con las autoridades legales y 
usadas en acción disciplinaria o criminal 
en el futuro en contra de los culpables. 

 
5. El salón de clase, las actividades fuera de 

la escuela y los programas en cada 
escuela deben mejorar la autoestima 
individual, proveer refuerzos positivos 
para la conducta aceptable y crear interés 
en una variedad de actividades 
saludables. 

 
6. Los miembros del personal promoverán 

activamente membresía en 
organizaciones estudiantiles autorizadas, 
que pueden proveerle al estudiante 
compañerismo, seguridad y un 
sentimiento de propósito y de pertenecer 
a algo. 

 
Uso de tabaco por estudiantes 

(JICG) 
 
a. El uso de cualquier producto de tabaco, 

incluyendo cigarrillos o tabaco para 
masticar, en propiedad escolar o durante 
actividades escolares, está prohibido. 
Este uso será suficiente causa para 
suspensión y otras medidas disciplinarias 
que pueden incluir: conferencias con la 
escuela y los padres; pérdidas de 
privilegios; detención; suspensión en 
casa o expulsión. De acuerdo a la ley 
estatal, ningún estudiante será expulsado 
únicamente por el uso de tabaco. 

 

Uso estudiantil de drogas, alcohol y 
sustancias controladas (JICH/JICH-R) 
 
a. El distrito escolar Thompson R2-J, 

promoverá un ambiente sano para los 
estudiantes por medio de proveer 
educación, apoyo y las habilidades para 
tomar decisiones en cuanto al alcohol, las 
drogas y otras sustancias controladas y 
su abuso. Para alcanzar esta meta, un 
esfuerzo de cooperación debe hacerse 
entre las escuelas, los padres, la 
comunidad y sus agencias. 

 
b. Será una violación de la póliza de la 

Junta, y será considerada conducta que 
es perjudicial a la salud y bienestar de 
otros estudiantes o el personal escolar, 
que cualquier estudiante tenga en su 
posesión, use, venda, distribuya o pueda 
conseguir, o esté bajo la influencia del 
alcohol, drogas u otras sustancias 
controladas. 

 
c. El uso por el estudiante, la posesión, la 

distribución o venta de alcohol o 
sustancias controladas y el abuso de 
otras drogas, está prohibido en las 
escuelas del distrito Thompson, en la 
propiedad escolar, en vehículos escolares 
y en actividades o eventos escolares. 

 
d. Para el propósito de esta póliza, 

sustancias controladas incluyen, pero no 
están limitadas a: drogas narcóticas, 
alucinógenos o drogas que alteran la 
mente, anfetaminas, barbitos, 
estimulantes, depresivos, marihuana, 
esteroides anabólicos, vapores tóxicos 
para oler o ser inhalados con el propósito 
de causar una condición de euforia, 
emoción, excitación, estupefacción, o 
entorpecer los sentidos del sistema 
nervioso, o cualquier otra sustancia 
controlada como lo define la ley, o drogas 
recetadas o no recetadas, medicina, 
vitamina u otras sustancias químicas 
incluyendo inhalantes que no son usados 
de acuerdo a las reglas y póliza de la 
Junta al darles medicinas a los 
estudiantes que las necesitan. 
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e. Esta póliza también incluye sustancias 

que el estudiante crea que son este tipo 
de sustancias. 

 
f. Esta póliza se aplicará a cualquier 

estudiante que esté en propiedad escolar, 
asistiendo a clase, en un vehículo escolar 
o esté tomando parte en una actividad 
escolar, cuya conducta en cualquier 
momento o lugar interfiera con las 
operaciones del distrito o con la 
seguridad y bienestar de los estudiantes, 
empleados o visitantes.  

 
g. Los estudiantes que violen esta póliza 

serán sujetos a sanciones disciplinarias 
que pueden incluir suspensión o 
expulsión de la escuela y puede ser 
iniciado un procedimiento judicial. La 
expulsión será mandataria por la venta o 
distribución de drogas u otras sustancias 
controladas. 

 
h. Situaciones en las que el estudiante 

busca el consejo o información de 
miembros del personal profesionales, con 
el propósito de superar el abuso de 
sustancias, será tratado en base 
individual dependiendo de la naturaleza y 
los puntos particulares del caso. Cuando 
sea apropiado, los padres estarán 
involucrados y se hará todo lo posible por 
dirigir al abusador de sustancias a 
centros de ayuda. 

 
i. La Junta directiva de educación, en 

reconocimiento que el abuso de drogas y 
alcohol son un problema de la 
comunidad, cooperarán de manera activa 
con la ley, los servicios sociales u otras 
agencias y organizaciones, padres y 
cualquier otro recurso reconocido por la 
comunidad que se comete a reducir los 
incidentes de uso ilegal de drogas y 
alcohol por jóvenes de edad escolar. 

 
j. Cuando sea posible, al tratar con 

estudiantes asociados con el abuso de 
drogas y alcohol, el personal escolar les 
proveerá a los padres y a los estudiantes, 

información concerniente a la educación y 
programas de rehabilitación que están 
disponibles. La información que se le dé a 
los estudiantes y/o padres acerca de 
programas comunitarios de tratamiento u 
otros recursos, será acompañada por un 
documento que clarifique que el distrito 
escolar no asume responsabilidad 
financiera por los gastos de exámenes o 
tratamiento dado por las otras agencias o 
grupos a menos que de alguna manera 
sea requerido hacerlo. 

 
k. La Junta directiva de educación tendrá 

una revisión dos veces al año de su 
programa de prevención de drogas, para 
determinar si es eficiente o para 
implementar cualquier cambio requerido 
y para asegurarse de que las sanciones 
disciplinarias son seguidas de manera 
consistente. 

 
Armas en las escuelas 

(JICI) 
 
a. La Junta directiva de educación no 

tolerará la posesión por estudiantes o el 
uso de armas en el distrito. Tal conducta 
es inaceptable, perjudicial a la seguridad 
de otros y destructivo a un ambiente de 
aprendizaje positivo. 

 
b. Cargar, llevar, usar o poseer cualquier 

arma peligrosa en un edificio escolar, en 
propiedad escolar, en cualquier vehículo 
escolar, o en cualquier actividad escolar, 
sin la autorización de la escuela o del 
distrito escolar, está prohibido. La 
expulsión es mandataria por esta 
conducta. Armas peligrosas incluyen, 
pero no están limitadas a: 
1. Armas de fuego, cargadas o no, o 

armas de fuego que no son reales 
pero que podrían parecer un arma 
real. 

 
2. Pistolas BB o de bolitas, que funcione 

o no, diseñados para lanzar algún tipo 
de proyectil por medio de un 
mecanismo de aire comprimido; 
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3. Cualquier aparato diseñado para ser 
capaz de inmovilizar a una persona 
temporalmente por medio de una 
carga eléctrica; 

 
4. Cuchillos incluyen cuchillos de hojas 

fijas que miden más de tres pulgadas, 
o cuchillos de hojas movidas por un 
resorte, o navajas con hojas de más 
de tres y media pulgadas. 

 
5. Cualquier otra arma, aparato,  

instrumento o sustancia, sea animado 
o inanimado, usado con el propósito 
de infligir muerte o daño serio al 
cuerpo. 

 
c. Si un estudiante descubre que está 

cargando, lleva o tiene en su posesión un 
arma peligrosa y se lo notifica al 
maestro, administrador o al personal 
autorizado tan pronto como sea posible y 
le da el arma peligrosa a dicha persona, 
la expulsión no será mandataria y esta 
acción será considerada al determinar la 
acción disciplinaria apropiada, si es 
necesaria. 

 
d. Miembros del personal escolar 

confiscarán cualquier artículo que viole la 
póliza y los llevará, si es necesario, a la 
agencia legal apropiada. 

 
e. De acuerdo a la ley estatal y federal, la 

expulsión será de un año para cualquier 
estudiante que haya llevado un arma de 
fuego a la escuela sin la autorización de 
la escuela o el distrito. El superintendente 
puede reducir el tiempo de esta expulsión 
requerida en base a cada caso. 

 
f. Cualquier estudiante que traiga un arma 

de fuego a la escuela será referido a los 
oficiales de la ley. Para los propósitos de 
este párrafo, un arma de fuego es: 

 
1. Cualquier arma que esta diseñado o 

puede ser convertido fácilmente en un 
arma que expulse un proyectil por 
medio de la acción de un explosivo; o 

 

2. El armazón o receptor de cualquier 
arma; o 

 
3. Cualquier silenciador de un arma de 

fuego; o 
4. Cualquier instrumento destructivo, 

incluyendo cualquier explosivo, 
incendiario, gas venenoso, bombas o 
granadas. 

 
g. El distrito mantendrá un record que 

describa las circunstancias involucrando 
la expulsión de estudiantes que traen 
armas a la escuela incluyendo el nombre 
de la escuela, el número de estudiantes 
expulsados, el tipo de armas 
involucradas, tal como requiere la ley. 

 
Conducta inaceptable 

(JICDA) 
 
a. El director puede suspender o 

recomendar la expulsión de un estudiante 
que esté involucrado en una o más de las 
siguientes actividades específicas 
mientras esté en un edificio escolar, 
propiedad escolar, en un vehículo 
escolar, o durante una actividad dentro o 
fuera de la propiedad escolar. La 
suspensión o expulsión será mandataria 
para violaciones serias en propiedad 
escolar. 

 
1. Causando o intentando causar daño a 

la propiedad escolar, o robando o 
intentando robar propiedad escolar de 
valor. 

 
2. Causando o intentando causar daño a 

propiedad privada o robando o 
intentando robar propiedad privada. 

 
3. Causando o intentando causar daño 

físico a otra persona excepto en 
defensa propia. 

 
4. Cualquier acto que si fuera cometido 

por un adulto, sería robo o agresión 
de primer o segundo grado como lo 
define la ley estatal. La expulsión será 
mandataria. 
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5. Violación de ley criminal. 
 
6. Violación de regulaciones del distrito o 

del edificio. 
 
7. Violación de la póliza del distrito en 

cuanto a armas peligrosas en le 
escuela. La expulsión será mandataria 
por cargar, traer, usar o poseer un 
arma peligrosa sin la autorización del 
distrito escolar, a menos que el 
estudiante traiga dicha arma 
accidentalmente y lo reporte a su 
maestro, administrador o persona 
autorizada en el distrito, tan pronto 
como lo descubre. Esto está de 
acuerdo con la ley estatal y la póliza 
JICI, Armas en la escuela. 

 
8. Violación de la póliza del distrito de 

uso/abuso de drogas. La expulsión 
será mandataria por la distribución, 
trueque, intercambio o venta de 
drogas o sustancias controladas. 

 
9. Violación de la póliza del distrito de 

fumar y usar tabaco. 
 

10. Violación de la póliza del distrito de 
acoso sexual. 

 
11. Tirando objetos, excepto como parte 

supervisada de una actividad escolar, 
que pueda causar daño corporal o 
daño a propiedad. 

 
12. Uso de lenguaje vulgar, o gestos 

obscenos hacia otros estudiantes, 
personal escolar o visitas a la escuela. 

 
13. Abuso verbal, por ejemplo: insultos, 

palabras denigrantes de tipo étnico, 
racial o de género, frases derogatorias 
hechas en público hacia otros para 
incitar violencia o interrupción al 
programa escolar. 

 
14. Cometer extorsión, coacción, o 

chantaje, por ejemplo: obtener dinero 
u otro objeto de valor de una persona 
que no quiere darlo, o forzar a un 

individuo a actuar por medio de 
amenazas. 

 
15. Mentir o dar información falsa, ya sea 

verbalmente o por escrito, a un 
empleado escolar. 

 
16. Deshonestidad académica que incluye 

pero no está limitado a hacer trampa 
en un examen, alterar un record 
estudiantil, copiar, plagio, o 
colaboración no autorizada con otra 
persona en preparar un trabajo 
escrito. 

 
17. Desobediencia intencional continua o 

desafío persistente y abierto hacia las 
autoridades apropiadas. 

18. Conducta en o fuera de propiedad 
escolar que es perjudicial al bienestar, 
seguridad o moral de otros 
estudiantes o personal escolar. 

 
19. Interferencia repetida con la habilidad 

de la escuela de proveer 
oportunidades de educación a otros 
estudiantes. 

 
20. Inconformidad con el código de vestir 

que declara que todos los estudiantes 
asistirán a la escuela de una manera 
limpia, que no sea peligrosa para la 
seguridad del estudiante o de otros, y 
que no interrumpe el ambiente de la 
clase, o el mantenimiento de una 
escuela segura y ordenada. 

 
21. Uso y/o posesión de fuegos artificiales 

o munición. 
 
22. Traer o poseer artículos que 

interrumpen el proceso educacional o 
un clima positivo escolar. 

 
23. Involucrarse en actividades de 

“iniciación” tales como forzar una 
actividad física prolongada, forzar el 
consumo excesivo de cualquier 
sustancia, forzar la privación 
prolongada de dormir, comida o 
bebida, o cualquier conducta que 
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pone en peligro la salud o el bienestar 
de un individuo con el propósito de 
iniciación a un grupo estudiantil. 

 
24. Violación de la póliza del distrito de 

expresión estudiantil. 
25. Involucrarse en conducta de 

intimidación. 
 
b. Cada director pondrá una copia de estas 

reglas en un lugar prominente de cada 
escuela y distribuirá una copia a cada 
estudiante. Copias también estarán 
disponibles para cualquier patrocinador 
del distrito que lo pida. 

 
Violación contra cualquier persona 

por un estudiante (JICDA-R) 
 
a. Si un estudiante es desobediente hacia 

un empleado escolar, él o ella puede ser 
aconsejado por el empleado o referido a 
su maestro o director por orientación o 
posible acción disciplinaria. 
Desobediencia repetida puede resultar 
en: 
 
1. Conferencia de escuela/padres. 
 
2. Suspensión en casa. 
 
3. Suspensión de la escuela. 
 
4. Expulsión de la escuela. 

 
b. Si un estudiante, sabiendo, intencional o 

imprudentemente le causa daño a otra 
persona, cualquiera de las siguientes 
acciones pueden ser tomadas: 

 
1. Pérdida de privilegios (suspensión en 

casa). 
 
2. Suspensión de la escuela. 
 
3. Expulsión de la escuela. 

 
c. La agresión hacia un empleado del 

distrito, o en algunas instancias, de otro 
estudiante, requerirá notificación a la 
policía. Cualquier acto que si fuera 

cometido por un adulto sería agresión, 
como lo define la ley estatal, resultará en 
suspensión o expulsión mandataria, de 
acuerdo a la ley estatal. 

 
Prevención y educación sobre la 

intimidación. (JICDE) 
 
a. La Junta directiva de educación cree que 

todos los estudiantes tienen el derecho 
de tener un ambiente seguro en la 
escuela, y cree que todos tipos de 
intimidación son inaceptables. 

 
b. Intimidación es definida como una serie 

de expresiones verbales o por escrito, 
actos físicos o gestos que tienen el 
propósito de causar angustia a uno o más 
estudiantes en el ambiente escolar. Para 
propósitos de esta póliza, el ambiente 
escolar incluye: edificios escolares, 
propiedad, vehículos, paradas de autobús 
y todos los eventos y actividades 
patrocinadas por la escuela. 

 
c. Un estudiante que se involucra en un 

acto de intimidación será sujeto a la 
acción disciplinaria adecuada incluyendo 
suspensión, expulsión o referencia a las 
autoridades legales. La severidad y el 
patrón, si hay, de conducta de 
intimidación, será tomada en cuenta 
cuando se toman decisiones 
disciplinarias. 

 
d. El distrito desarrollará un programa 

comprensivo para hablar sobre la 
intimidación en todos los niveles 
escolares. El programa tratará de 
completar las siguientes metas: 

 
1. Enviar un mensaje claro a los 

estudiantes, el personal, los padres y 
a los miembros de la comunidad, que 
la intimidación no será tolerada. 

 
2. Entrenar al personal y a los 

estudiantes para tomar pasos 
preactivos para prevenir que ocurra la 
intimidación. Esto incluye educando a 
los estudiantes sobre conducta 
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aceptable por medio de 
presentaciones en clase, consejos y 
apoyo positivo. 

 
3. Intervención inmediata, investigación 

y confrontación a los estudiantes 
involucrados en conducta intimidante. 

 
4. Hacer un esfuerzo razonable para 

cambiar la conducta de estudiantes 
involucrados en intimidación por 
medio de acciones disciplinarias si 
dicha conducta persiste. 

 
5. Apoyar a las víctimas de intimidación 

por medio de intervención individual o 
con compañeros, al igual que en 
educación de métodos de prevención. 

 
Disciplina estudiantil 

(JK) 
 
a. La Junta directiva cree que la disciplina 

efectiva estudiantil es un prerrequisito 
para la buena práctica educacional y el 
aprendizaje productivo. Los objetivos de 
disciplinar a cualquier estudiante deben 
ser para ayudar al estudiante a 
desarrollar auto-disciplina y conducta 
aceptable socialmente y dejar que otros 
estudiantes aprendan en un ambiente 
seguro, que conduce al proceso de 
aprendizaje libre de interrupciones 
innecesarias. 

 
b. Todas las pólizas y procedimientos para 

problemas generales y de disciplina más 
seria, para todos los estudiantes del 
distrito, serán diseñados para realizar 
estos objetivos. 

 
c. Se hará cargo de estudiantes revoltosos 

de tal manera que deje que otros 
estudiantes aprendan en un ambiente 
seguro, que conduce al proceso de 
aprendizaje libre de interrupciones 
innecesarias. 

d. De acuerdo a la ley estatal, la Junta 
directiva de educación ha adoptado un 
código escrito de disciplina y conducta 
para el estudiante, basado en el principio 

de que todo estudiante debe seguir las 
reglas de conducta aceptadas y mostrar 
respeto por y obedecer a todas las 
personas en autoridad. El código también 
enfatiza que cierta conducta, 
especialmente conducta que interrumpe 
una clase, es inaceptable y puede 
resultar en acción disciplinaria. Disciplina 
para estudiantes que crean problemas 
será llevada acabo de acuerdo a la póliza 
del distrito JGC y sus regulaciones. 

 
e. El distrito hará que se cumplan las 

provisiones del código para que los 
estudiantes que demuestren conducta 
inaceptable, sus padres, guardianes o 
tutores legales entiendan que esta 
conducta no será tolerada y se castigará 
de acuerdo al código. 

 
f. Todas las pólizas adoptadas y las 

regulaciones aprobadas por la Junta 
directiva, tendrán las letras “JG” in el 
nombre del archivo y se considerarán 
como aquellos que forman parte de la 
sección de disciplina del código requerido 
legalmente. 

 
g. La Junta directiva de educación ha 

consultado con administradores, 
maestros, padres, estudiantes y otros 
miembros de la comunidad en el 
desarrollo del código de conducta y 
disciplina. 

 
I. Inmunidad para hacer valer el 

código de disciplina. 
 
a. Un acto de un maestro u otro empleado 

no será considerado abuso si el acto se 
llevó acabo de buena fe y en conformidad 
con los procedimientos y las pólizas de la 
Junta directiva. 

 
b. Un maestro u otra persona actuando de 

buena fe y en conformidad con el código 
de disciplina adoptado por la Junta 
directiva de educación, será inmune de 
responsabilidad legal a menos que la 
persona esté actuando intencionalmente 
o con premeditación. Es una defensa 
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afirmativa en una acción criminal que la 
persona está actuando en buena fe y en 
conformidad con el código de disciplina. 

 
II. Información disciplinaria al 

personal escolar. 
 
a. De acuerdo a la ley estatal, el director 

debe comunicar la información 
disciplinaria concerniente a cualquier 
estudiante inscrito en la escuela a 
cualquier maestro que tenga contacto 
directo con el estudiante en su clase, y a 
cualquier consejero que tiene contacto 
directo con dicho estudiante. El propósito 
de este requisito es mantener al personal 
escolar al tanto de situaciones que 
podrían ser un riesgo para la seguridad y 
bienestar de otros. 

 
b. Para el propósito de esta póliza, 

“información disciplinaria” se refiere a 
documentos confidenciales mantenidos o 
bajo la posesión del director sobre un 
estudiante individual, que indica que el 
estudiante ha cometido un acto 
deliberado que constituye una violación al 
código de conducta estudiantil del distrito 
y que hay causa razonable para creer, 
por medio de información que fue dada al 
director por otras fuentes creíbles, que 
dicho estudiante podría ser una amenaza 
a la salud y seguridad de otros 
estudiantes y el personal escolar, 
basándose en conducta previa. 

 
c. “Información disciplinaria” incluirá 

únicamente la información de naturaleza 
seria que de otra manera no seria 
accesible a los maestros o consejeros 
como parte de los documentos de 
educación mantenidos sobre estudiantes 
u otros reportes de acción disciplinaria. 
Es apropiado para el personal de 
instrucción pedir información disciplinaria 
del director, sobre estudiantes en sus 
clases si hay una preocupación de que el 
estudiante sea una amenaza para la 
seguridad de otros estudiantes u oficiales 
escolares. 

 

d. Cualquier maestro o consejero a quien se 
le dé información disciplinaria, deberá 
mantener la confidencialidad de dicha 
información y no se la comunicará a 
ninguna otra persona. El director debe 
informarle al estudiante, sus padres, o 
guardianes cuando información 
disciplinaria es comunicada y cuando una 
copia le es dada a alguien. El estudiante 
y o los padres/guardianes del estudiante 
pueden cuestionar la certeza de la 
información disciplinaria por medio de los 
procedimientos descritos en la póliza 
JRA/FRC, sección 4, solicitud de cambiar 
documentos estudiantiles. 

 
e. El superintendente se encargará de que 

el código de disciplina y conducta sea 
distribuido una vez a cada estudiante de 
primaria, secundaria y preparatoria y a 
cada estudiante nuevo en el distrito. 
Copias serán puestas en cada escuela del 
distrito. Cualquier cambio significativo en 
el código será distribuido a cada 
estudiante y puesto en cada escuela. 

 
Uso razonable de fuerza 

por empleados (JKA) 
 
a. El castigo corporal no se administrará a 

ningún estudiante por ninguna persona 
en el distrito escolar. 

 
b. Cualquier persona empleada por el 

distrito puede, dentro de su ámbito de 
empleado, usar y aplicar fuerza que sea 
razonablemente necesaria y apropiada 
para los siguientes casos: 

 
1. Para prevenir que un estudiante 

cometa un acto de obrar mal. 
 
2. Para detener un disturbio que pueda 

causar daño físico a si mismo o a 
otros. 

 
3. Para obtener posesión de un arma u 

otros objetos peligrosos que están 
bajo el control del estudiante. 

4. Para la protección de personas o 
propiedad. 
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5. Para mantener disciplina. 
 
c. Dichos actos no estarán en conflicto con 

la definición legal de abuso y no será 
interpretado como castigo corporal 
dentro del significado e intención de esta 
póliza. 

 
d. En el caso de un estudiante discapacitado 

, cualquier fuerza física usada más allá de 
las situaciones especificas ya 
mencionadas, serán identificadas en el 
programa de educación individualizado 
para el estudiante (IEP) como una forma 
de intervención. Ningún estudiante será 
cargado físicamente por más de cinco 
minutos, bajo ninguna circunstancia. 

 
e. Cualquier método u objeto usado para 

limitar involuntariamente la libertad de 
movimiento de un estudiante por más de 
cinco minutos, incluyendo fuerza física, 
mecánica, química o aislamiento, estará 
en conformidad con la ley estatal en 
proteger a personas de contenimiento. 

 
f. Todos los incidentes de fuerza e 

intervención física con un estudiante 
serán reportados tan pronto como sea 
práctico por el personal involucrado al 
director, de acuerdo con la póliza del 
distrito JGC y las regulaciones 
correspondientes aprobadas por la Junta 
directiva JGC-R en cuanto a la disciplina 
de estudiantes que causan problemas. 

 
Detención de estudiantes 

(JKB) 
 
a. Los maestros están autorizados a 

mantener a los estudiantes después de 
clase para completar trabajos o tarea y 
para otras obligaciones escolares y 
tendrán supervisión adulta apropiada 
para los estudiantes detenidos. Los 
estudiantes pueden ser detenidos 
después de clases por razones de 
disciplina u otras razones por un periodo 
de una hora después del día normal 
escolar. 

 

b. Los maestros que impongan detención 
dejarán que los estudiantes  notifiquen a 
sus padres para hacer arreglos o ajustar 
sus obligaciones personales para 
acomodar el tiempo de detención. 
Actividades extracurriculares 
patrocinadas por la escuela no tendrán 
precedencia sobre la detención ni otra 
acción disciplinaria. 

 
Disciplina de estudiantes que 

causan problemas (JKC) 
 
a. Cualquier estudiante que es suspendido 

tres veces en un año escolar o en un año 
de calendario, por una o más situaciones 
establecidas en la póliza JKD/JKE-E  
(Suspensiones y expulsiones de 
estudiantes) en el párrafo 1 
(Desobediencia continuada deliberada), 
párrafo 2 (destrucción deliberada de 
propiedad) párrafo 3 (conducta que es 
perjudicial), o párrafo 5 (violaciones 
serias), bajo circunstancias que causen 
un problema substancial y material, 
ocurriendo mientras está en la escuela, 
propiedad escolar, o en una actividad 
escolar, o un evento sancionado, o 
mientras es transportado en un vehiculo 
aprobado por la escuela, e involucre 
conducta que es iniciada, deliberada por 
parte del estudiante, será declarado un 
estudiante que causa problemas 
habitualmente y será sujeto a expulsión 
mandataria de acuerdo a la póliza del 
distrito JKD/JKE, Suspensión y expulsión 
del estudiante, y la ley estatal. 

 
I. Estudiantes discapacitados 
 
a. Conducta que causa problemas, por un 

estudiante identificado como un 
estudiante discapacitado, definido por la 
póliza del distrito JKD/JKE, será castigado 
de acuerdo a la póliza JKD/JKE-2-R. 
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Disciplina de estudiantes que causan 
problemas (JKC-R) 

 
I. Definiciones 
 
a. Estudiante que causa problemas 

habitualmente: Un estudiante que ha sido 
suspendido tres veces en un año escolar 
o en un año de calendario por una o más 
de las situaciones establecidas en la 
póliza JKD/JKE-E: 

 Párrafo 1 (Desobediencia continuada 
deliberada) 

 Párrafo 2 (Destrucción deliberada de 
propiedad) 

 Párrafo 3 (Conducta que es perjudicial), 
párrafo 4 (violaciones serias); bajo 
circunstancias que causen disturbios 
materiales substanciales, ocurriendo 
mientras está en la escuela, o en 
propiedad escolar, en una actividad o 
evento escolar sancionado, o mientras es 
transportado en un vehiculo aprobado 
por la escuela, involucrando conducta 
que es iniciada, deliberada y hostil por 
parte del estudiante. 

 
b. Conducta que causa problemas: conducta 

por el estudiante que es iniciada, 
deliberada y hostil. 

 
II. Reportando requisitos 
 
a. Todos los incidentes de conducta que 

causen problemas por un estudiante, que 
ocurren mientras está en la escuela, o 
propiedad escolar, en una actividad o 
evento sancionado por la escuela, o 
mientras es transportado en un vehiculo 
aprobado por la escuela, será reportado 
por escrito al director de la escuela. 

 
b. El director se reunirá con el miembro del 

personal reportando el incidente o 
conducta, y si es determinado que es 
necesario, ponerse en contacto con los 
padres, guardianes o tutores legales para 
discutir el incidente. 

 

c. El director preparará un resumen breve 
del incidente. El estudiante y sus padres, 
guardianes o tutores legales recibirán 
una copia del resumen y serán 
informados de que la continuación de 
dicha conducta puede resultar en acción 
disciplinaria incluyendo suspensión o 
expulsión de acuerdo a las regulaciones. 
El estudiante puede enviar una respuesta 
por escrito en cuanto al reporte del 
incidente en los siguientes cinco días 
escolares y será puesto junto al resumen 
escrito. El resumen y cualquier respuesta 
escrita serán puestos en el archivo de 
disciplina del estudiante. 

 
d. El director notificará por escrito al 

estudiante y sus padres, guardianes o 
tutores legales acerca de cada 
suspensión que contará hacia la 
declaración de que un estudiante que 
causa problemas habitualmente, bajo la 
póliza. 

 
III. Planes de disciplina 
 
a. Una vez que un estudiante haya sido 

suspendido dos veces por una o más de 
las situaciones mencionadas en 
Definiciones, párrafo 1, y bajo 
circunstancias causando problemas 
substanciales y materiales, un plan de 
disciplina debe ser desarrollado por el 
director, con la asistencia de los maestros 
del estudiante y cualquier otro personal 
escolar que esté involucrado, al igual que 
estudiante y sus padres, guardianes, o 
tutores legales. 

 
b. El plan debe mencionar la conducta que 

causa problemas del estudiante, sus 
necesidades educacionales y la meta para 
mantener a dicho estudiante en la 
escuela. El plan debe informar al 
estudiante de las consecuencias, 
incluyendo expulsión mandataria si 
continúa con dicha conducta en violación 
al plan. 
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c. El estudiante, padre, guardián, o tutor 
legal deberá reunirse con el director 
después de una segunda suspensión. Si 
el estudiante, padre, guardián o tutor 
legal no asiste a la reunion para 
establecer el plan de disciplina después 
de tratar varias veces de planear una 
reunión, el director puede llevar a cabo 
dicha reunión y desarrollar un plan de 
disciplina para el estudiante con aquellas 
personas que si asistieron. 

d. El plan de disciplina será escrito en forma 
de contrato y firmado por el estudiante y 
sus padres, guardianes o tutores legales. 

 
e. El estudiante y sus padres, guardianes o 

tutores legales recibirán una copia del 
plan de disciplina y otra copia será 
puesta en el archivo de disciplina del 
estudiante. 

 
f. Otras instancias de mala conducta serán 

castigadas de acuerdo al plan de 
disciplina establecido. 

 
IV. Disciplina de estudiantes que 

causan problemas 
habitualmente. 

 
a. Una vez que un estudiante haya sido 

suspendido tres veces por causar 
problemas substanciales y materiales 
como ya ha sido descrito, el director 
declarará al estudiante un estudiante que 
causa problemas habitualmente. El 
director le informará al estudiante y a sus 
padres, guardianes o tutores legales por 
escrito y por teléfono o por otros medios 
ya sea en su casa o en el lugar de trabajo 
de los padres, de la expulsión mandataria 
de dicho estudiante. 

 
b. Al determinar el estatus del 

estudiante como uno que causa 
problemas habitualmente, el director 
de la escuela empezará el 
procedimiento de expulsión de 
acuerdo a la póliza del distrito 
JKD/JKE, Suspensión y expulsión del 
estudiante. 

c. Nada en esta póliza impedirá al 
director de imponer una acción 
disciplinaria, incluyendo suspensión o 
el comienzo de procedimientos de 
expulsión en cualquier momento, contra 
el estudiante de mala conducta. 

 
V. Estudiantes discapacitados. 
 
a. Todos los incidentes de mala conducta en 

la que se encuentra involucrado un 
estudiante identificado como un 
estudiante discapacitado, será reportado 
al director o al equipo de educación 
especial y castigado de acuerdo a la 
póliza JKD/JKE-2-R 

 
Suspensión/ Expulsión del estudiante 

/ Admisión denegada. 
(JKD/JKE) 

 
a. La Junta directiva proveerá el proceso de 

la ley a estudiantes, padres y personal 
escolar por medio de procedimientos  
consistentes con la ley sobre suspensión 
o expulsión de estudiantes y admisión 
denegada. 

 
I. Definiciones 
 
a. Suspensión: La exclusión de un 

estudiante de asistir a la escuela y 
participar en actividades escolares por un 
periodo de tiempo especifico y limitado, a 
menos que contacto estudiantil con el 
distrito es autorizado por la escuela o la 
administración del distrito. 

 
b. Expulsión: La exclusión de un estudiante 

de asistir a la escuela y participar en 
actividades escolares  por un periodo de 
tiempo especifico, mayor de lo que es 
una suspensión, pero que no exceda un 
año, a menos que sea autorizado por la 
escuela o la administración del distrito. 
La expulsión de un estudiante 
discapacitado no incluye detener los 
servicios de educación. 
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c. Suspensión en la escuela: Una 
suspensión en la que el estudiante está 
suspendido de participar en actividades 
regulares escolares, pero recibe 
instrucción educacional continua, 
supervisión y disciplina (vea póliza 
JKDA). 

 
d. Fuera de clase: la exclusión de un 

estudiante de su salón de clase por un 
maestro por causar problemas 
substanciales y materiales por medio de 
conducta iniciada, deliberada por parte 
del estudiante. 

 
e. Estudiantes discapacitados: Un 

estudiante para quien se ha hecho una 
determinación de incapacidades por un 
comité convenido de acuerdo con las 
leyes federales y estatales que gobiernan 
los estudiantes discapacitados (vea la 
póliza JKD/JKE-2) 

 
f. Sesión informal: Una oportunidad para el 

estudiante de ser informado de la 
evidencia y explicarle su posición en 
cuanto al incidente que debe ser 
disciplinado. Una sesión informal no 
incluye representación legal, la habilidad 
de confrontar o examinar a testigos, o 
llamar a testigos para verificar la versión 
del incidente 

 
II. Delegación de autoridad 
 
a. La Junta directiva delega a los directores 

de las escuelas del distrito o la persona 
designada por escrito por el director, el 
poder de suspender a un estudiante de 
su escuela por un periodo de cinco días 
escolares. Un director puede suspender a 
un estudiante cinco días adicionales si la 
acción disciplinaria involucra una 
violación seria en un edificio escolar o en 
propiedad escolar como dicta el párrafo 5 
de la exposición del distrito JKD/JKE-E, 
razones para suspensión/expulsión. 

 
b. La Junta directiva delega al 

superintendente la autoridad para 
suspender a un estudiante, de acuerdo al 

CRS. 22-33-105, 10 días escolares 
adicionales más otros 10 días adicionales 
si es necesario para poder presentarle el 
asunto a la Junta directiva de educación. 

 
c. El periodo total de suspensión no deberá 

exceder 25 días escolares. 
 
d. La Junta directiva de educación le delega 

al superintendente la autoridad, de 
acuerdo al C.R.S. 22-33-105, denegar 
admisión o expulsar por un periodo que 
no se extienda a más de un año del 
calendario, cualquier estudiante que el 
superintendente, de acuerdo con las 
limitaciones impuestas por el Titulo 22, 
Articulo 33, de los Estatutos revisados de 
Colorado, determine que no califica para 
admisión o continúe asistiendo a la 
escuela pública del distrito. Dicha 
denegación de admisión o expulsión por 
el superintendente será sujeta a 
apelación a la Junta directiva de 
educación. 

 
III. Expulsión por conducta sexual 

ilegal o crimen de violencia. 
 
a. Cuando una petición presentada en la 

corte juvenil o la corte del distrito, que 
alega que un estudiante entre las edades 
de 12 y 18 años ha cometido una ofensa 
que constituye conducta sexual ilegal o 
un crimen de violencia si fuera cometido 
por un adulto, básica información de 
identificación, como define la ley estatal, 
junto con detalles del acto delincuente 
alegado u ofensa, debe ser llevado 
inmediatamente al distrito escolar en el 
que se encuentra matriculado el 
estudiante. 

 
b. La información será usada por la Junta 

directiva de educación para determinar 
si el estudiante ha mostrado conducta 
que es perjudicial a la seguridad, salud 
y morales de otros estudiantes o del 
personal escolar y si educar al 
estudiante en la escuela pueda causar 
problemas en el ambiente de 
aprendizaje, o dé un ejemplo negativo a 
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los estudiantes, maestros y otro 
personal escolar. La Junta directiva de 
educación tomará acción disciplinaria 
apropiada, que puede incluir suspensión 
o expulsión, de acuerdo con el código 
de conducta estudiantil y las pólizas 
relacionadas. 
 

IV. Re-inscripción de estudiantes 
expulsados. 

 
a. De acuerdo a la ley de Colorado, un 

estudiante que ha sido expulsado por una 
ofensa, que no sea un crimen contra la 
propiedad, que resulta en condena, juicio 
diferido, o colocación en un programa 
estratégico, será prohibido inscribirse o 
re-inscribirse en la misma escuela en la 
que la víctima o algún miembro de la 
familia de la víctima esté inscrito o 
trabaje. Si el distrito no conoce el 
nombre de la víctima, esta opción será 
implementada una vez que la víctima o 
un miembro de la familia inmediata lo 
pidan. 

 
V. Reportes anuales. 
 
a. La Junta directiva de educación reportará 

anualmente a la Junta directiva estatal de 
educación, el número de estudiantes 
expulsados de las escuelas del distrito 
por razones disciplinarias o por no 
entregar certificados de inmunización. 
Estudiantes expulsados no serán 
calculados en el porcentaje de 
estudiantes que dejan la escuela o el 
distrito. 

 
VI. Información a los padres 
 
a. Si los padres/guardianes de un 

estudiante expulsado lo solicite, el 
personal del distrito le entregará 
información concerniente a alternativas 
educacionales accesibles, incluyendo el 
derecho de los padres/guardianes de 
pedir que el distrito provea servicios 
durante la expulsión. Si los 
padres/guardianes deciden proveer un 
programa de educación en casa para el 

estudiante, el personal del distrito asistirá 
a los padres/guardianes en obtener el 
currículo apropiado para el estudiante si 
los padres/guardianes lo solicitan. 

 
Suspensión /expulsión del estudiante 

/ Admisión denegada 
(JKD/JKE-R) 

 
I. Procedimiento para suspensión 

de diez días o menos. 
 
a. Por medio de una póliza escrita, la Junta 

directiva de educación le ha delegado al 
director de cualquier escuela, el poder de 
suspender a un estudiante por no más de 
cinco o diez días, dependiendo en el tipo 
de infracción. Al superintendente se le ha 
delegado el poder de suspender a un 
estudiante por un periodo de tiempo 
adicional (vea póliza JKD/JKE). 

 
b. Los siguientes procedimientos deberán 

ser seguidos en cualquier suspensión de 
diez días o menos. Cuando el término 
“estudiante o padres, guardianes o 
tutores legales” es usado, se referirá a un 
estudiante que es mayor de 18 años, de 
otro modo será: los padres, guardianes o 
tutores legales: 

 
c. Aviso: El director o persona designada, o 

el superintendente durante el tiempo de 
la acción contemplada, le dará al 
estudiante o a los padres, guardianes o 
tutores legales, aviso de la acción 
contemplada. Dicho aviso puede ser en 
forma oral o por escrito. Si es en forma 
oral, dicho aviso será dado en persona. Si 
es por escrito, será enviado por el correo 
de los Estados Unidos y enviado a la 
última dirección conocida del estudiante, 
padre, guardián o tutor legal. 

 
d. Contenido del aviso: El aviso tendrá la 

siguiente información básica: 
 

1. Una declaración de los cargos contra 
el estudiante. 
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2. Una declaración de lo que se acusa al 
estudiante de haber hecho. 

 
3. Una declaración de la base de la 

alegación. Nombres específicos 
pueden ser retenidos si es necesario 
para proteger a los testigos. 

 
4. Sesión informal: se le dará al 

estudiante una oportunidad de 
explicar su posición en cuanto al 
problema causado en el salón de clase 
o un incidente que constituya motivos 
para disciplina. El administrador 
puede permitir que el estudiante 
presente testigos o puede llamar al 
acusador y tener una sesión más 
extensa para poder tomar una 
decisión adecuada en cuanto a la 
acción contemplada. Sin embargo, 
una sesión informal generalmente no 
incluye representación legal, ni la 
habilidad de examinar o confrontar a 
testigos, ni la habilidad de llamar a 
testigos para verificar la versión del 
estudiante. 

 
5. Tiempo: El aviso y la sesión informal 

deben llevarse acabo antes de 
remover al estudiante de la escuela. 
No debe haber demora entre el 
momento en que se da el aviso y el 
momento en que se lleva acabo la 
sesión. 

 
6. Si la presencia del estudiante en 

la escuela presenta algún peligro: 
No es necesario dar un aviso y tener 
una sesión informal antes de remover 
al estudiante de la escuela si la 
presencia del estudiante presenta un 
peligro a personas, propiedad o son 
una amenaza continua de 
interrupciones al proceso académico. 
En ese caso, una sesión informal se 
llevará acabo tan pronto como sea 
posible. 

7. Notificación después de una 
suspensión: Si un estudiante es 
suspendido, el administrador que 
tiene la autoridad para suspender 

notificará inmediatamente a los 
padres, guardianes o tutores legales, 
que el estudiante ha sido suspendido, 
los motivos para la suspensión y el 
periodo de esa suspensión. La 
notificación incluirá la hora y el lugar 
para que los padres, guardianes o 
tutores legales se reúnan con el 
administrador para revisar la 
suspensión. 

 
8. Remover de la propiedad escolar: 

Un estudiante que ha sido suspendido 
debe dejar el edificio y la propiedad 
escolar inmediatamente después de 
que los padres, guardianes o tutores 
legales y el administrador hayan 
determinado la mejor forma de 
transferir custodia del estudiante a los 
padres, guardianes o tutores legales. 
Esto incluye removimiento de todas 
las propiedades y actividades del 
distrito durante la suspensión. 

 
9. Readmisión: ningún estudiante será 

\readmitido a la escuela hasta que 
haya una reunión con los padres, 
guardianes o tutores legales, o hasta 
que, el administrador y las personas 
ya mencionadas estén de acuerdo en 
repasar la suspensión. Sin embargo, 
si el administrador no puede ponerse 
en  estudiante. El propósito de las 
conferencias de readmisión será para 
contestar preguntas acerca de la 
suspensión, clarificar expectativas en 
cuando a la conducta y considerar 
alternativas o intervención para 
ayudar al estudiante. Las reuniones 
también discutirán si hay necesidad 
de desarrollar un plan de disciplina 
para el estudiante, para prevenir 
acción disciplinaria. 

 
II. Procedimiento para suspensión 

de diez días o más. 
 
a. Si la suspensión es de más de diez días, 

el estudiante tendrá la oportunidad de 
solicitar la revisión de la suspensión. 
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1. La revisión será escuchada por un 
oficial apropiado del distrito. 
 

2. El estudiante puede apelar la 
determinación hecha en la revisión a 
la Junta directiva de educación. La 
decisión de la Junta directiva es final. 

 
III. Procedimiento para expulsión o 

admisión denegada. 
 
a. En el evento de que el distrito contemple 

acción de denegar admisión a un 
estudiante o posible estudiante, o 
expulse a cualquier estudiante, el 
siguiente procedimiento será seguido: 
 
1. Aviso: En no menos de diez días del 

calendario, antes de la fecha de una 
sesión, el superintendente o el oficial 
de adminis-tración apropiado del 
distrito, enviará un aviso por escrito al 
estudiante y a sus padres, guardianes 
o tutores legales. Este envío será por 
medio del correo postal de los Estados 
Unidos y enviado a la última dirección 
conocida del estudiante, los padres, 
guardianes o tutores legales. 

 
2. Aviso de emergencia: En el evento 

de que el superintendente o la 
persona designada, determine que 
existe una emergencia que hace 
necesario un periodo de aviso más 
corto, éste será acortado según 
determine el Superintendente, con tal 
de que el estudiante o los padres, 
guardianes o tutores legales tengan 
un aviso actual acerca de la sesión 
antes de que se lleve acabo. 

 
3. Contenidos del aviso: El aviso 

tendrá la siguiente información 
básica: 

 
aa. Una declaración de las razones 

básicas alegadas para la admisión 
denegada o la expulsión. 

 

bb. Una declaración de la fecha, hora y 
lugar de la sesión en el evento de que 
una sea pedida. 

 
cc. Una declaración de que el estudiante 

puede estar presente en la sesión y 
escuchar la información en contra de 
él o ella, que tendrá la oportunidad 
de presentar información que sea 
relevante, y que dicho estudiante sea 
acompañado y representado por sus 
padres, guardianes o representante 
legal. 

 
dd. Una declaración que el no participar 

en dicha sesión constituye renunciar 
a sus derechos en este asunto. 

 
IV. Conducta de la sesión 
 
a. El superintendente o el oficial de sesión 

presidirá en la sesión. 
 
b. Representación legal: En la sesión, el 

estudiante (bajo sus propios gastos) 
puede ser representado legalmente por 
un abogado defensor. Si el estudiante es 
representado por un abogado, el 
estudiante o sus padres deben notificar al 
superintendente por teléfono o por 
escrito cuando una sesión de expulsión 
ha sido solicitada, y por ningún motivo a  
más tardar de tres días laborales antes 
de la fecha de la sesión. El no proveer un 
aviso con tiempo acerca de la 
representación por abogado, resultará en 
una prolongación antes de la sesión y la 
correspondiente extensión al periodo de 
suspensión, para que el distrito obtenga 
un abogado legal. 

 
c. Testigos: El estudiante tendrá la 

oportunidad de confrontar y examinar a 
testigos llamados por la administración 
escolar. El estudiante también puede 
llamar a sus propios testigos. La 
administración escolar podrá examinar a 
los testigos llamados por el estudiante. 

 
1.  El oficial de la sesión puede limitar el 

número de testigos y excluir cierta 
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evidencia. La base para dichas 
exclusiones incluirá pero no estará 
limitado a: a) relevancia de la 
evidencia o el testimonio de un testigo 
y b) testimonio o evidencia duplicada. 

 
d. La sesión será grabada. 
 
e. Si un oficial de sesión lleva acabo la 

sesión, dicho oficial presentará por 
escrito datos específicos y sus 
recomendaciones en cuanto a expulsión 
al superintendente. 

f. El superintendente revisará los datos del 
oficial y sus recomendaciones o, si el 
superintendente lleva acabo la sesión, el 
superintendente presentará una decisión 
por escrito dentro de cinco días después 
de la sesión, ya sea llevada acabo por el 
oficial de sesión o por el superintendente. 

 
V. Apelación 
 
a. El estudiante y sus padres pueden apelar 

la decisión escrita del superintendente a 
la Junta directiva de educación. Dicha 
solicitud debe hacerse por escrito y en 
cinco días laborales de recibir la decisión 
del superintendente. El no solicitar una 
apelación dentro de cinco días de recibir 
la decisión por escrito, resultará en una 
renuncia del derecho de apelación y la 
decisión escrita por el superintendente 
será la decisión final. La solicitud por 
escrito para una apelación declarará los 
motivos para una apelación de la decisión 
del superintendente. El motivo para la 
apelación debe ser una de las siguientes: 
(a) la decisión del superintendente no 
está apoyada por los hechos establecidos 
en la sesión; (b) no se le dio al 
estudiante el debido procedimiento 
judicial; o (c) el estudiante fue expulsado 
por violación de una póliza de la Junta 
directiva. El superintendente puede 
incluir los asuntos mencionados en la 
solicitud de apelación para ser 
considerados por la Junta directiva de 
educación. 

 

b. Si una apelación es solicitada de la 
manera apropiada, la Junta directiva de 
educación revisará el record concerniente 
a la expulsión. El record incluye avisos y 
otros documentos concernientes a la 
suspensión y la expulsión, la 
transcripción del testimonio de la sesión, 
y si los hay, exhibiciones de la sesión, las 
recomendaciones del oficial de sesión o el 
superintendente, la decisión escrita del 
superintendente, y otros documentos 
concernientes a la expulsión. El 
estudiante puede ser representado por 
un abogado en la apelación. 
Representantes del distrito y del 
estudiante pueden hacer declaraciones 
cortas a la Junta directiva de educación, 
pero no se presentará evidencia nueva a 
menos que dicha evidencia no fue 
descubierta de manera razonable durante 
la sesión. 

 
c. La Junta directiva de educación tomará 

una determinación final en cuanto a la 
expulsión del estudiante y le informará al 
estudiante y o sus padres del derecho de 
una revisión judicial. 

 
VI. Readmisión 
 
a. A un estudiante que ha sido expulsado, 

no se le permitirá matricularse o volver a 
matricularse en la misma escuela en la 
cual la víctima de la ofensa, o un 
miembro de la familia inmediata de la 
víctima está inscrito o trabaja cuando: 
 
1. El estudiante expulsado fue 

condenado por un crimen, adjudicado 
como delincuente juvenil, recibió un 
juicio diferido o fue puesto en un 
programa estratégico como resultado 
de cometer una ofensa por la cual fue 
expulsado; 

 
2. Hay una victima identificable por la 

ofensa del estudiante expulsado; y 
 
3. La ofensa por la cual el estudiante fue 

expulsado no constituye un crimen 
contra propiedad. 
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b. Si el distrito no tiene el conocimiento 

actual del nombre de la víctima, el 
estudiante expulsado no podrá 
matricularse ni volver a matricularse 
únicamente bajo la solicitud de la víctima 
o de un miembro de la familia inmediata 
de la víctima. 

 
VII. Procedimiento para crímenes de 

violencia. 
 
a. Cuando el distrito reciba un reporte de 

que un estudiante de por lo menos 12 
años de edad, pero de menos de 18 
años, ha sido acusado en una corte 
juvenil o una corte estatal del distrito, 
por un crimen de violencia o conducta 
sexual ilegal, como define la ley del 
estado, el estudiante puede ser sujeto a 
procedimientos de suspensión o 
expulsión. Tan pronto como sea práctico, 
la Junta directiva llevará acabo una 
sesión, que puede ser una sesión 
ejecutiva hasta el punto que lo permite la 
ley, para determinar lo siguiente: 

 
1. Si el estudiante ha exhibido conducta 

de un tipo que es perjudicial a la 
seguridad, salud, y morales de otros 
estudiantes o personal escolar; y 

 
2. Si educar al estudiante en la escuela 

pueda interrumpir el ambiente de 
aprendizaje en la escuela, provea un 
ejemplo negativo a otros estudiantes, 
o crea un ambiente peligroso o 
inseguro para estudiantes y/o 
personal escolar. 

 
VIII. Contenido del aviso 
 
a. El estudiante y/o sus padres, guardianes 

o tutores legales recibirán previo aviso de 
la sesión. Dicho aviso incluirá: 

 
1. La fecha, hora y lugar de la sesión; 
 
2. Notificación de que el estudiante y/o 

sus padres, guardianes o tutores 
legales pueden estar presentes en la 

sesión y puede estar representado por 
un abogado defensor bajo sus propios 
gastos; 

 
3. Notificación de que la sesión será ante 

la Junta directiva de educación o 
aquel designado; y 

 
4. Notificación de que testimonio e 

información puede ser presentada 
bajo juramento y que el estudiante 
y/o su representante pueden 
cuestionar a individuos presentando 
información, pero reglas técnicas de 
evidencia no son aplicables. 

 
5. Si la Junta directiva de educación o 

aquel designado, de acuerdo con las 
determin-aciones del procedimiento, 
concluye que el estudiante no debe 
ser educado en las escuelas del 
distrito, la Junta directiva de 
educación o el superintendente 
determinará si hay suficientes motivos 
para suspender o expulsar al 
estudiante en ese momento. Si 
existen suficientes motivos para la 
suspensión o la expulsión, se 
procederá con el proceso. 

 
6. De manera alternativa, la Junta 

directiva de educación o el designado, 
puede esperar hasta la conclusión de 
los procedimientos criminales o 
juveniles para considerar el asunto de 
suspensión o expulsión, en cuyo caso, 
un programa de educación 
alternativo, incluyendo, pero no 
limitado a, un programa autorizada en 
línea por la ley estatal o un programa 
de educación en casa, será 
establecido para el estudiante durante 
este periodo. No se le permitirá al 
estudiante regresar al programa de 
educación en su escuela hasta que 
haya una disposición de los cargos.  El 
tiempo que el estudiante pase en un 
programa de educación alternativa no 
será considerado un periodo de 
suspensión ni expulsión. 
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7. Las sesiones se llevarán acabo tan 
pronto como sea posible y será 
consistente con los procedimientos de 
suspensión o expulsión. Si el 
designado lleva acabo la sesión, él o 
ella lo reportará a la Junta directiva 
en su próxima junta, describiendo 
brevemente las circunstancias y las 
razones para su acción. El estudiante 
puede, en cinco días laborales, apelar 
la decisión de la Junta directiva de 
educación, la cual revisará el asunto. 

 
8. Estudiantes discapacitados: Si un 

estudiante discapacitado es acusado 
de un crimen de violencia, no se 
expulsará a dicho estudiante a menos 
que se haya hecho una determinación 
por un equipo de personal convenido, 
de que la mala conducta no fue una 
manifestación de la incapacidad del 
estudiante. 

 
9. Cualquier información que sea 

accesible al distrito concerniente a los 
cargos hacia un crimen de violencia, 
será usada por la Junta directiva o el 
designado, con el propósito descrito 
aquí, pero se mantendrá como 
confidencial a menos que sea 
accesible al público en general bajo la 
ley. 

 
IX. Procedimiento para remover a 

un estudiante del salón de clase. 
 
a. Los siguientes procedimientos serán 

seguidos para remover a  un estudiante 
de un salón de clase por disciplina: 

 
1. Un maestro puede remover a un 

estudiante de su clase por un día por 
causar interrupción substancial y 
material en una clase por medio de 
conducta que es iniciada, premeditada 
e intencional. 

 
2.  Antes de que un estudiante sea 

removido de un salón de clase por 
disciplina, el maestro proveerá el 
mismo nivel de proceso debido al cual 

un estudiante tendría derecho por una 
suspensión de la escuela por diez días 
o menos, como está descrito en la 
póliza JKD/JKE-R (página 34). El 
maestro deberá consultar con el 
director o el asignado para estar 
seguro de que el estudiante está 
recibiendo el proceso debido y un 
nivel apropiado de disciplina por su 
conducta. 

 
3.  El maestro le informará al director o el 

designado, de la asignatura y otro 
trabajo que debe ser completado por 
el estudiante durante el periodo de 
tiempo que sea removido de clase, y 
debe ponerse en contacto con los 
padres o guardianes legales del 
estudiante para solicitar su asistencia 
en una conferencia concerniente a ese 
removimiento. 

 
4.  El maestro puede desarrollar un plan 

de conducta aprobado por el director 
o el asignado, después de haber sido 
removido por un día durante cualquier 
periodo de calificación (cuarto, 
trimestre, o semestre) y desarrollará 
dicho plan después de la segunda vez 
que sea removido por un día de clase 
durante un periodo de calificación. 
Este plan de conducta indicará que un 
tercer incidente durante un periodo de 
calificación resultará en que el 
estudiante sea removido de clase por 
el resto de ese periodo. El maestro le 
dará una copia del plan de conducta, 
al igual que una copia de cualquier 
revisión, al estudiante y a sus padres 
o guardianes legales. 

 
5.  Un maestro que saca a un estudiante 

de su clase por el resto del periodo de 
calificación, preparará planes de 
lecciones, asignaturas y otro trabajo, 
pruebas y exámenes para el 
estudiante para el resto del periodo 
de calificación y le dará copias de 
estos al director o al asignado. El 
maestro deberá calificar y devolver el 
trabajo del estudiante para que el 
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estudiante pueda completar y recibir 
crédito por el curso. 

 
6.  Removimiento de clase por disciplina 

no contará como suspensión por 
motivos de declarar al estudiante 
como uno que “causa problemas 
habitualmente.” 

 
7.  La habilidad del maestro de remover a 

un estudiante discapacitado de una 
clase por motivos de disciplina, será 
sujeto a las leyes gobernantes y los 
términos y condiciones del IEP del 
estudiante o el plan 504. En general, 
se permitirá remover a un estudiante 
discapacitado del salón de clase por 
disciplina por un día, a menos que 
constituya un cambio de colocación 
cuando es considerado junto con 
cualquier suspensión o removimiento 
previo que el estudiante haya recibido 
durante el año escolar. En general, 
cualquier cambio de colocación, o de 
removimiento por disciplina de un 
estudiante discapacitado, por el resto 
de un periodo de calificación, debe ser 
precedido por la determinación hecha 
en el IEP del estudiante o el equipo 
504 que la conducta alegada del 
estudiante no es una manifestación de 
su incapacidad. 

 
X. Reportando suspensiones de 

más de 10 días y expulsiones 
que requieren acción del 
superintendente. 

 
a. El superintendente reportará cada caso 

que requiera acción por su parte, en la 
siguiente reunión de la Junta directiva, 
describiendo brevemente las 
circunstancias y las razones por las 
cuales se llevó acabo una acción. 

 
b. La Junta directiva reportará anualmente a 

la Junta directiva estatal de educación, el 
número de estudiantes expulsados del 
distrito. 

 

c. El director comunicará información 
disciplinaria concerniente a un estudiante 
matriculado en la escuela a cualquier 
maestro o consejero que tiene contacto 
directo con dicho estudiante. 

 
d. Aquellas personas recibiendo información 

deberán mantenerlo confidencial y no 
comunicar dicha información a ninguna 
otra persona. 

 
e. Cuando información disciplinaria es 

comunicada, una copia de dicha 
información será enviada por correo al 
estudiante y a sus padres, guardianes o 
tutores legales dentro de 30 días de la 
comunicación original. 

 
f. Si el estudiante o sus padres, guardianes 

o tutores legales desean cuestionar la 
certeza de la información disciplinaria, los 
procedimientos en la póliza JRA/JRC, 
sección 3, (solicitud de cambios en 
documentos de educación) deberá ser 
seguido. 

 
Motivos para suspensión / 

expulsión (JKD/JKE-E) 
 

a. Los siguientes serán motivos para 
suspensión o expulsión: 

 
1. Desobediencia premeditada continua 

o desafío abierto y persistente de las 
autoridades apropiadas. 

 
2.  Destrucción o daño deliberado a la 

propiedad escolar. 
 
3. Conducta en o fuera de propiedad 

escolar, que es perjudicial a la 
seguridad o salud de otros alumnos o 
del personal escolar, incluyendo 
conducta que crea una amenaza física 
al niño o a otros niños, excepto si el 
niño que crea esta amenaza es un 
estudiante discapacitado según la 
sección 22-20-103(4), dicho 
estudiante no puede ser expulsado si 
las acciones que crean esa amenaza 
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son una manifestación de su condición 
de incapacidad. 

 
4. Declaración como estudiante que 

causa problemas habitualmente por 
los cuales la expulsión es mandataria. 
Para propósitos de este párrafo, un 
“estudiante que causa problemas 
habitual-mente” se refiere a un 
estudiante que es suspendido tres 
veces en cualquier año escolar por 
uno o más motivos establecidos en la 
póliza JKE/JKE-E en el párrafo 1 
(Desobediencia deliberada continua), 
párrafo 2 (Destrucción deliberada de 
propiedad), párrafo 3 (Conducta que 
es perjudicial), o párrafo 5 
(Violaciones serias); bajo 
circunstancias que causan problemas 
substanciales o materiales; ocurriendo 
mientras está en la escuela, o en 
propiedad escolar, o en actividades o 
eventos sancionados por la escuela, o 
mientras es transportado en un 
vehiculo aprobado por la escuela; e 
involucrando conducta que es 
iniciada, deliberada y premeditada por 
parte del estudiante. Ningún 
estudiante será declarado como 
“estudiante que causa problemas 
habitualmente” antes del desarrollo 
de un plan de disciplina para dicho 
estudiante de acuerdo al código de 
disciplina y conducta del distrito. (Vea 
la póliza del distrito JKE y sus 
regulaciones acompañantes.) 

 
5.  Violaciones serias en el edificio escolar 

o en propiedad escolar para la cual la 
suspensión o expulsión sea 
mandataria, excepto que la expulsión 
será mandataria para las siguientes 
violaciones: cargar, traer, usar o 
tener en su posesión armas peligrosas 
como se define en C.R.S. 22-33-
106(1)(d)(II) sin la autorización de la 
escuela o del distrito escolar a menos 
que el estudiante haya traído dicha 
arma sin darse cuenta e 
inmediatamente al descubrir su 
presencia, informe y entregue el arma 

a su maestro, administrador o 
cualquier persona autorizada; la 
distribución, trueque, cambio o venta 
de una droga o sustancia controlada 
como se define en C.R.S. 12-22-303, 
o la comisión de un acto que si fuera 
cometido por un adulto seria robo de 
acuerdo a la Parte 3, Artículo 4, Título 
18, C.R.S., o ataque de primer o 
segundo grado según la Parte 2, 
Artículo 3, Título 18, C.R.S. 

 
6. Interferencia repetida con la habilidad 

de la escuela de proveer 
oportunidades educacionales a otros 
estudiantes. 

 
7.  No cumplir con las provisiones de la 

Parte 9, Artículo 4, Título 15, C.R.S. 
(Requisitos de Inmunización). 
Cualquier suspensión, expulsión o 
admisión denegada por no cumplir, no 
será anotada como acción disciplinaria 
sino que  puede ser anotada con el 
record de inmunización del estudiante 
con una explicación apropiad 

 
8.  Incidentes de ataque, conducta 

desordenada, acoso, o de hacer 
alegaciones falsas de abuso, o 
cualquier acto criminal dirigido hacia 
un maestro o empleado escolar, por el 
cual habrá una suspensión mandataria 
de un mínimo de tres días. Otras 
suspensiones o expulsiones serán 
impuestas si ha ocurrido daño a 
propiedad o si ha habido lesiones. 
(Vea la póliza del distrito GBGB, 
protección del personal.) 

 
Suspensión / Expulsión de 
estudiantes discapacitados 

(JKD/JKE-2) 
 

a. Estudiantes discapacitados no son 
inmunes al proceso disciplinario del 
distrito ni tienen el derecho de participar 
en programas cuando su conducta 
interfiere con la educación de otros 
estudiantes; sin embargo, están sujetos 
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a condiciones especiales como se 
describe a continuación. 

 
I. Suspensión o removimiento. 

 
a. Estudiantes discapacitados no serán 

suspendidos ni removidos a otro lugar en 
exceso de diez días escolares 
consecutivos, ni serán sujetos a una serie 
de suspensiones durante un año escolar ( 
o durante una colocación en  un año 
escolar) que constituya un cambio de 
colocación, a menos que la determinación 
hecha por el equipo del IEP presente que 
la conducta que constituye motivos de 
suspensión o removimiento por un 
periodo más largo no haya sido 
manifestación de las incapacidades del 
estudiante. (Esta provisión no se aplica a 
la colocación en un lugar alternativo 
educacional provisional.) 

 
b. Si el equipo IEP determina que la 

conducta del estudiante fue una 
manifestación de la incapacidad del 
estudiante, la suspensión no debe 
exceder 10 días escolares, y qué tan 
apropiado es el IEP del estudiante deberá 
ser repasado y cualquier revisión 
necesaria será hecha. 

 
c. Si el equipo IEP determina que la 

conducta del estudiante no fue una 
manifestación de su incapacidad, el 
estudiante puede ser suspendido por más 
de 10 días escolares pero debe seguir 
recibiendo servicios educacionales 
determinados por el equipo IEP. 
También, dentro de 10 días escolares de 
la suspensión o removimiento que sea de 
más de 10 días, el equipo IEP hará un 
asesoramiento funcional de conducta del 
estudiante y desarrollará un plan de 
intervención de conducta y revisará y 
modificará el plan de intervención de 
conducta existente como sea apropiado. 

 
II. Estudiantes peligrosos 

 
a. El director o persona asignada quitará 

inmediatamente a cualquier estudiante 

discapacitado de una situación que pueda 
ser una amenaza  de daño físico para él o 
ella o para otras personas, colocando al 
estudiante en un lugar apropiado 
alternativo o suspendiendo al estudiante 
como ya se ha descrito. El equipo IEP 
puede cambiar la colocación del 
estudiante discapacitado a un lugar 
alternativo educacional apropiado por no 
más de 45 días del calendario si (1) el 
estudiante ha llevado un arma a la 
escuela o a una función escolar; (2) el 
estudiante, sabiendo, ha poseído, usado, 
vendido o solicitado una sustancia 
controlada mientras estaba en la escuela 
o en una función escolar; o (3) si un 
oficial de sesión lo ordena. Dicha 
colocación en un lugar provisional, 
alternativo de educación es permisible 
aun cuando la conducta del estudiante 
discapacitado haya sido una 
manifestación de su incapacidad. 

 
III. Expulsión 
 
a. Antes de la expulsión de un estudiante 

con incapacidades, un equipo de IEP 
determinará si la mala conducta amerita 
expulsión o si fue una manifestación de 
su incapacidad. Si el equipo de IEP 
determina que la conducta del estudiante 
fue una manifestación de su incapacidad, 
el procedimiento de expulsión será 
descontinuado y el IEP del estudiante 
será revisado y los cambios necesarios 
serán hechos. Si el equipo de IEP 
determina que la conducta del estudiante 
no fue una manifestación de su 
incapacidad, el estudiante puede ser 
expulsado pero debe continuar recibiendo 
servicios educacionales  determinados 
por  el equipo de IEP. 

 
IV. Estudiantes discapacitados no 

 identificados 
 
a. Si un estudiante no ha sido identificado 

como incapacitado pero el distrito ha 
recibido previa indicación de que él o ella 
pueda tener incapacidades, esta póliza se 
aplicará a ese estudiante hasta que 
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pueda completarse una determinación 
apropiada. Si un equipo de IEP determina 
que la incapacidad existe, estas reglas 
continuarán vigentes. 

 
Suspensión/Expulsión de estudiantes 

discapacitados (JKD/JKE-R) 
 
a. Nada en este reglamentario prohibirá 

que un equipo de IEP establezca 
consecuencias para conducta 
inaceptable como parte del IEP del 
estudiante. El plan se someterá a  todos 
los procesos de seguridad establecidos 
por el proceso del IEP y cumplirá con el 
Acto de educación para individuos con 
incapacidades, el Acto de educación 
para niños excepcionales y la póliza de 
la Junta directiva. 
 

I. Cambio de Colocación 
 

a. Estudiantes con incapacidades pueden 
ser suspendidos o removidos de la 
escuela por violación al código estudiantil 
de conducta con tal de que esto no 
constituya un cambio en colocación. 

 
b. Un cambio de colocación ocurre si: 
 

1. El ser removido es por más de 10 días 
escolares consecutivos. 

 
2. El estudiante es sujeto a una serie de 

removimientos que constituyen un 
patrón porque la serie de 
removimientos tiene en total más de 
10 días escolares en un año escolar 
porque la conducta del estudiante es 
substancialmente similar a incidentes 
previos que resultaron en una serie de 
removimientos; y por dichos factores 
adicionales como el tiempo de cada 
removimiento, la cantidad total de 
tiempo que el estudiante ha sido 
removido, y la proximidad de estos 
removimientos. 

 
3. Colocación en un entorno provisional 

alternativo educacional por el distrito 

hasta 45 días por violación de usos de 
drogas o armas. 

4. Colocación en un entorno provisional 
alternativo educacional por un oficial 
hasta 45 días. 
 

c. Durante la suspensión de más de 10 días 
en cualquier año escolar, servicios serán 
proveídos hasta el punto necesario para 
que el estudiante pueda continuar su 
progreso en el currículo general y 
avanzar apropiadamente hacia las metas 
del IEP. Una vez que  haya sido 
suspendido de la escuela más de diez 
días, el distrito llevará acabo  una 
evaluación de conducta funcional o 
revisará y modificará un plan de 
intervención de conducta ya existente y 
revisará y modificará el IEP si es 
apropiado. 

 
II. Determinación de la 

manifestación 
 
a. Cuando un cambio disciplinario en 

colocación es considerado en relación a la 
conducta de un estudiante con 
incapacidades, el equipo de IEP del 
estudiante, los padres y otros que 
conozcan las incapacidades y la conducta 
del estudiante revisarán la relación entre 
la incapacidad del estudiante y su 
conducta. Esta revisión se llevará acabo 
inmediatamente, si es posible, pero no 
más de 10 días escolares después de la 
fecha cuando se tomó la decisión de 
tomar acción disciplinaria. 

 
b. El equipo determinará si la conducta del 

estudiante es una manifestación de su 
incapacidad y si la incapacidad del 
estudiante afectó su habilidad de 
controlar y entender el impacto y las 
consecuencias de su conducta. 

 
III. Acción disciplinaria de conducta 

que no es una manifestación. 
 
a. Si el equipo determina que la conducta 

no fue la manifestación de la 
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incapacidad, se aplicarán 
procedimientos disciplinarios al 
estudiante de la misma manera que se 
aplican a los estudiantes sin 
incapacidades, y  los servicios serán 
administrados en consistencia con esta 
póliza. 

 
IV. Acción disciplinaria y/o 

colocación alternativa por 
conducta que es una 
manifestación. 

 
a. Si el equipo determina que la conducta es 

una manifestación de su incapacidad, 
puede ser que el estudiante no sea 
disciplinado por dicha conducta sino que 
sea tratado de acuerdo a su IEP, 
cualquier plan de intervención de 
conducta y esta póliza. 

 
b. Estudiantes con incapacidades que 

tengan armas, que con conocimiento 
tengan posesión de o usen drogas 
ilegales o vendan o soliciten la venta de 
sustancias controladas en una escuela o 
en una función escolar pueden ser 
suspendidos a un entorno provisional  

 
c. Alternativo educacional por el mismo 

tiempo que se aplicaría a un estudiante 
sin incapacidades, pero no más de 45 
días en un año escolar. 

 
d. Un oficial del CDE puede ordenar la 

suspensión a un entorno alternativo 
provisional hasta 45 días cuando el 
distrito demuestra con evidencia 
substancial que manteniendo al 
estudiante en su colocación actual puede 
resultar en daño al estudiante o a otros. 

 
e. El entorno provisional alternativo 

educacional y los servicios que serán 
proveídos serán determinados por el 
equipo del IEP y harán que el estudiante 
progrese en el currículo general y reciba 
los servicios, incluyendo los que están en 
su IEP que ayudarán a que el estudiante 
alcance sus metas del IEP incluyendo 

servicios que prevengan que la conducta 
vuelva a manifestarse. 

V. Juicios acelerados 
 
a. Un juicio acelerado debe ocurrir en 20 

días desde la fecha en que fue 
presentada la petición de un juicio. El 
oficial debe tomar una determinación 10 
días escolares después del juicio. 

 
1. El padre/guardián no está de acuerdo 

con la determinación de manifestación 
hecha por el equipo de IEP o con 
cualquier decisión concerniente a la 
colocación. 

 
2. El padre/guardián no está de acuerdo 

con la colocación propuesta después 
de una colocación provisional 
alternativa educacional. 
 

b. Un juicio acelerado con una decisión final 
en no más de 10 días escolares será 
disponible cuando: 

 
1. El distrito cree que sería peligroso que 

el estudiante regresara a su 
colocación previa. 

 
c. Durante cualquier cuestionamiento a la 

determinación o a la colocación que no es 
una colocación provisional alternativa 
educacional, el estudiante se quedará en 
su colocación educacional corriente. 

 
c. Durante  cualquier cuestionamiento a la 

colocación en un entorno provisional 
alternativo educacional, o a la 
determinación relacionada con la 
conducta que llevó a dicha colocación, 
el estudiante se quedará en el entorno 
provisional alternativo educacional 
hasta que el oficial de juicio tome la 
decisión en no más de 45 días escolares 
a menos que el oficial ordene días 
adicionales o al menos que el distrito y 
los padres estén de acuerdo en días 
adicionales. 
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VI. Estudiantes no identificados 
como discapacitados. 

 
a. Estudiantes que no son identificados 

como discapacitados pero dicen que 
deben ser identificados como tales 
después de que la disciplina ha sido 
propuesta, serán sometidos a las mismas 
medidas aplicadas a niños sin 
incapacidades a menos que el distrito 
tenga “conocimiento” de una posible 
incapacidad. 

 
b. Se dice que el distrito tiene el 

“conocimiento” cuando: 
 
1. Los padres/guardianes han expresado 

preocupación por escrito que el 
estudiante necesita educación 
especial. 

 
2. La conducta del estudiante o su 

desempeño ha demostrado la 
necesidad de educación especial. 

 
3. Los maestros del estudiante o el 

personal de otro distrito han 
expresado preocupación por la 
conducta o desempeño del estudiante 
al director de educación especial o a 
otro personal del distrito por medio 
del proceso de referencias del distrito. 
 

c. Si una de las bases de conocimiento 
existía y el distrito hizo una evaluación y 
determinó que el estudiante no es un 
estudiante con incapacidades o determinó 
que una evaluación no era necesaria y 
notificó a los padres, el distrito no será 
considerado tener conocimiento de una 
posible incapacidad. 

 
d. Si una petición para una evaluación es 

hecha durante el periodo en que el 
estudiante es sometido a medidas 
disciplinarias, la evaluación será 
apresurada. Sin embargo, el estudiante 
puede ser disciplinado de la misma 
manera que un estudiante que no tiene 
incapacidades por conducta similar. 

 

Alternativas educacionales para 
estudiantes expulsados (JKF) 

 
a. Bajo petición de un estudiante o por los 

padres/guardianes de un estudiante, el 
distrito proveerá  servicios educacionales 
que crea  apropiados para cualquier 
estudiante expulsado del distrito. Los 
servicios educacionales serán designados 
para que el estudiante pueda regresar al 
distrito escolar y  completar su GED o 
pueda entrar a una escuela privada o de 
parroquia.  

 
b. Los servicios educacionales pueden incluir 

tutores, programas alternativos 
educacionales, incluyendo programas en 
línea autorizados por la ley estatal, o 
programas de educación vocacional que 
proveen instrucción en áreas académicas 
de lectura, escritura, matemáticas, 
ciencias y ciencias sociales.  Además de 
servicios educacionales, el estudiante o 
sus padres/guardianes pueden pedir 
cualquier servicio proveído por el distrito 
por medio de acuerdos con agencias 
estatales y organizaciones comunitarias 
para estudiantes con riesgos. 

 
c. El distrito determinará la cantidad de 

crédito que el estudiante recibirá hacia su 
graduación por los servicios 
educacionales proveídos. 

 
d. Los servicios educacionales proveídos por 

el distrito serán designados para 
proveerle al estudiante una segunda 
oportunidad para tener éxito en 
educarse. Mientras reciba servicios 
educacionales, el estudiante puede  estar 
suspendido o expulsado de acuerdo al 
código de disciplina del distrito. Excepto 
como es requerido por la ley federal para 
estudiantes de educación especial, 
cualquier estudiante que es suspendido o 
expulsado mientras está recibiendo 
servicios educacionales, de acuerdo con 
esta póliza, no recibirá más servicios 
hasta que haya completado el periodo de 
suspensión o expulsión. 
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e. Los servicios educacionales pueden ser 
provistos directamente por el distrito o 
por acuerdos con agencias estatales y 
organizaciones comunitarias de acuerdo 
con la ley estatal. Los servicios no tienen 
que ser provistos en propiedad escolar. 

 
f. Estudiantes que son expulsados por 

conducta que involucre  una amenaza 
hacia estudiantes del distrito o al 
personal, será servido por medio de 
tutores en casa o en una escuela 
alternativa designada para dicha 
conducta, y a la discreción del distrito. 

 
g. El superintendente puede solicitar dinero 

por medio del programa de servicios a 
estudiantes expulsados, establecido por 
la ley de Colorado para asistir en proveer 
dichos servicios. 

 
h. Todos los estudiantes expulsados que 

reciban servicios serán incluidos en la 
inscripción de alumnos del distrito 
incluyendo a los que fueron expulsados 
antes de la fecha en que se cuentan en 
octubre. 

 
Alternativas educacionales para 
estudiantes expulsados (JFK-R) 

 
a. Todas las solicitudes para servicios para 

estudiantes expulsados deben ser hechos 
por escrito al director por la nota de 
expulsión. 

 
b. En diez días escolares después de recibir 

la solicitud, el director le notificará al 
estudiante y a sus padres/guardianes de 
la meta de proveer servicios 
educacionales, los servicios que proveerá 
el distrito y el crédito que el estudiante 
recibirá. 

 
c. La suspensión en casa es una medida 

disciplinaria por mala conducta del 
estudiante. 

 
 
 
 

Alternativas a la suspensión  
(JKDA) 

a. Suspensión en casa es una medida 
disciplinaria por mala conducta del 
estudiante. Un estudiante puede ser 
excluido de participar en actividades 
regulares de la escuela, pero permanecer 
en el ambiente escolar y recibir 
información educacional continua, 
supervisión y disciplina. Él o ella estará 
bajo supervisión y puede ser requerido 
hacer trabajos desarrollados por sus 
maestros normales. Crédito total o 
parcial puede ser dado por trabajo 
completado por un estudiante que esté 
bajo suspensión en casa. 

 
I. Asistencia de padres 
 
a. Como una alternativa a la suspensión, un 

estudiante puede permanecer en la 
escuela si sus padres o guardianes, con 
el consentimiento de los maestros, asista 
a clases con el estudiante por un periodo 
de tiempo especificado por la autoridad 
que hizo la suspensión. Si el padre o 
guardián no está de acuerdo o no asiste a 
clases con el estudiante, el estudiante 
será suspendido de acuerdo a esta póliza 
y sus reglamentos. 

b. Esta alternativa no será considerada si el 
procedimiento de expulsión ha sido 
iniciada o si la conducta que empezó esta 
acción disciplinaria involucra una 
amenaza al bienestar o seguridad de 
otros estudiantes o al personal de la 
escuela. 

 
Prevención de expulsión para 
estudiantes en riesgo (JKG) 

 
a. El personal del distrito hará valer las 

provisiones del código de conducta 
estudiantil para que los estudiantes que 
demuestren conducta inaceptable y sus 
padres o guardianes entiendan que dicha 
conducta no será tolerada. El distrito se 
encargará de este asunto de acuerdo al 
código. 
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b. Sin embargo, es la creencia de la Junta 
directiva de que todas las posibles 
alternativas deben ser exploradas para 
ayudar al estudiante que está bajo riesgo 
de ser expulsado antes de que la 
expulsión sea un paso necesario. La 
expulsión será vista como un castigo de 
último recurso. El director de cada 
escuela trabajará con el personal 
profesional para identificar estudiantes 
que están bajo riesgo de suspensión o 
expulsión. Los estudiantes que estén bajo 
este riesgo son los que han sido 
declarados o pueden ser declarados como 
habitualmente ausentes o estudiante 
problema. 

 
c. Trabajando con los padres/guardianes del 

estudiante, el distrito le proveerá al 
estudiante que ha sido identificado como 
bajo riesgo de suspensión, con 
información acerca de servicios de apoyo 
necesarios para evitar expulsión. Estos 
servicios pueden incluir: 

 
1. Servicios educacionales (tutores, 

programas alternativos educacionales 
o programas vocacionales que 
proveen instrucción en áreas 
académicas de lectura, escritura, 
matemáticas, ciencias y ciencias 
sociales) 

2. Servicios de consejeros 
 
3. Programas de adicción de drogas y 

alcohol 
 
4. Servicios de preservación de la 

familia. 
 

d. En algunos casos, un plan de disciplina 
puede ser la forma por medio de la cual 
varios servicios de intervención y 
prevención son identificados y hechos 
disponibles para el estudiante. Los 
servicios de apoyo pueden ser provistos 
por medio de acuerdos con agencias de 
gobierno locales, organizaciones de base 
comunitaria e instituciones de educación 
avanzada. Todos estos acuerdos 

utilizarán las formas estándar que han 
sido revisadas por los abogados. 

 
e. El fracaso del distrito escolar de 

identificar a un estudiante para participar 
en un programa de prevención de 
expulsión o el fracaso de dicho programa 
de remediar la conducta del estudiante 
no será motivo para prevenir que el 
personal de la escuela proceda con 
medidas apropiadas disciplinarias.  

 
Documentos estudiantiles 

(JRA/JRC) 
 
I. Contenido y custodia de 

documentos 
 
a. “Documentos permanentes estudiantiles” 

contienen información requerida del 
estudiante, incluyendo información 
personal, historia de registro y notas 
académicas documentadas en JRA/JRC-E-
5. Esta información debe ser retenida 
permanentemente por el distrito y es el 
único material que será enviado cuando 
sean solicitados los documentos del 
estudiante. 

 
b. Adicionalmente, documentación del 

estudiante opcional puede ser retenida en 
la escuela en el “archivo acumulativo” del 
estudiante para uso por el personal del 
distrito. El material en el archivo 
acumulativo del estudiante no será 
retenido después de que el estudiante se 
haya ido o se haya graduado del distrito. 
Disciplina, educación especial y 
documentos de pruebas psicológicas 
serán puestos en un lugar separado y 
tendrán guías de retención individuales, 
descritas en JRA/JRC-E. 

 
c. Todas las solicitudes para inspección de 

documentos educacionales y solicitudes 
para copias de dichos documentos, al 
igual que información personalmente 
identificable, excepto como establezca la 
ley, serán parte de los documentos del 
individuo. 
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d. El custodio de los documentos 
estudiantiles para los estudiantes 
inscritos en el distrito será el director de 
la escuela en la que el estudiante esté 
inscrito. El custodio para los documentos 
estudiantiles de estudiantes que ya no 
están inscritos en el distrito será el 
director de educación especial. 

 
II. Acceso por los padres de los 

documentos. 
 
a. Un padre/guardián y cualquier estudiante 

mayor de 18 años, tiene el derecho de 
inspeccionar y revisar los archivos de la 
educación del estudiante. Si un 
estudiante tiene 18 años o más, el padre 
o guardián no podrá inspeccionar o 
revisar los documentos estudiantiles sin 
el permiso escrito del estudiante. Sin 
embargo, si dicho estudiante es un 
dependiente para propósitos de 
impuestos federales, los 
padres/guardianes tienen el derecho 
junto con el estudiante de tener acceso a 
los documentos educacionales del 
estudiante. 

 
b. El custodio de los documentos 

estudiantiles proveerá el personal que 
sea necesario para explicar e interpretar 
los documentos estudiantiles cuando sea 
solicitado por el padre o el estudiante. 

 
c. El director, al recibir la solicitud por 

escrito, proveerá acceso para 
inspeccionar y revisar los documentos. El 
procedimiento para hacer estas 
solicitudes y ver los documentos está 
descrito en la regla JO-R. 

 
III. Solicitud de documentos de 

otros distritos escolares. 
 
a. Cuando un estudiante se transfiere a este 

distrito escolar de otro, la escuela solicita 
los documentos del estudiante del distrito 
de donde se está transfiriendo si es que 
los documentos no han sido enviados ya 
a la nueva escuela. 

IV. Transferir documentos de otros 
distritos escolares. 

 
a. Los documentos estudiantiles, incluyendo 

documentos de disciplina, pueden ser 
transferidos sin  consentimiento a 
oficiales de otra escuela, sistema escolar 
o institución post secundaria que ha 
solicitado dichos documentos. El distrito 
proveerá una copia de los documentos al 
estudiante (mayor de 18 años) o a sus 
padres si así lo quieren. 

 
V. Solicitar y recibir información y 

documentos de agencias 
estatales.  

 
a. Bajo las leyes del estado, el personal del 

distrito escolar buscará información del 
estudiante como es requerido para que 
cumpla con sus deberes y 
responsabilidades legales, incluyendo la 
seguridad pública y la seguridad del 
estudiante. Dicha información puede ser 
obtenida del departamento judicial o 
cualquier agencia estatal que tiene 
deberes y funciones bajo el código de 
niños de Colorado. 

 
b. El personal del distrito escolar que recibe 

dicha información la usará únicamente en 
el cumplimiento des sus deberes y 
responsabilidades legales y a parte de 
eso mantendrá la información obtenida 
como confidencial. 

 
c. Si dicha información es compartida con 

otra escuela o distrito escolar a la cual un 
estudiante pueda transferirse, 
únicamente será compartida bajo los 
requisitos de la ley federal, incluyendo los 
Derechos de la educación de familia y  el 
Acto de privacidad de 1974 (“FERPA”) 

 
VI. Solicitud de enmendar 

documentos de educación. 
 

a. Un padre o estudiante mayor de 18 años 
puede pedirle al distrito que corrija un 
documento si piensa que está incorrecto 
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o si viola los derechos de privacidad del 
estudiante. Debe ser por escrito al 
director de la escuela, identificando 
claramente la parte del documento que 
quiere cambiar y diciendo 
específicamente por qué debe ser 
corregido. 

 
b. Si el director, después de consultar con 

cualquier otra persona teniendo 
información relevante, deniega la 
solicitud de corregir el documento, el 
padre o estudiante (mayor de 18 años) 
puede escribir una apelación al director 
de educación especial. Si esta apelación 
tampoco resulta en un cambio en el 
documento, el padre o estudiante puede 
dirigir una solicitud por escrito al 
superintendente para un procedimiento 
legal. (Procedimientos para los pasos 
requeridos en solicitar una corrección en 
un documento estudiantil están descritos 
en la sección 2 de las reglas JRA/JRC-R) 

 
c. Si el documento estudiantil no cambia 

después de una apelación y un juicio 
formal, el padre o estudiante tiene el 
derecho de tener una explicación del 
desacuerdo incluido como parte 
permanente de sus documentos 
estudiantiles. Esta declaración será 
entregada junto con los otros 
documentos cuando sea solicitada por 
otros. 

 
VII. Revelación con consentimiento 

escrito 
 

a. Cuando el distrito es requerido por ley o 
póliza en buscar consentimiento por 
escrito antes de hacer pública 
información identificable de personalidad 
en cuanto a un estudiante, se le proveerá 
al padre/ guardián o estudiante mayor de 
18 años, una nota con lo siguiente: 

 
1. Los documentos específicos que serán 

hechos públicos. 
 
2. Las razones especificas por las que 

será hecha pública. 

3. La identificación especifica de 
cualquier persona, agencia u 
organización que quiere esta 
información y el uso de esta 
información. 

 
4. El método y la manera en que los 

documentos serán hechos públicos. 
 
5. El derecho de revisar o recibir una 

copia de los documentos que serán 
hechos públicos. 
 

b. El consentimiento de los padres 
únicamente será valido para la instancia 
específica para la cual fue dada. 
Consentimiento por un estudiante para 
participar en cualquier curso, actividad 
escolar, programa de educación especial 
o cualquier otro programa escolar no 
constituye el requisito de consentimiento 
escrito específico. 

 
c. Todas las formas de consentimiento 

firmadas serán retenidas por el distrito 
escolar. 

 
VIII. Revelación sin consentimiento 

escrito. 
 

a. El distrito escolar revelará información 
personal identificable de un padre o de 
un estudiante mayor de 18 años 
únicamente a aquellas personas o 
entidades que pueden tener acceso a 
esta información bajo ley federal o 
estatal. JRA/JRC-E-1, que contiene una 
lista de estos, está incluida con el código 
de disciplina que se le da a cada 
estudiante anualmente. 

 
b. El distrito escolar puede revelar 

información académica de grupo del cual 
un individuo no puede ser identificado sin 
el consentimiento escrito de los padres o 
del estudiante. 

 
IX. Revelación a otros grupos 

 
a. Con excepción de lo notado en la sección 

5 de esta póliza, la escuela no revelará 
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los documentos estudiantiles a otros 
individuos o grupos sin el consentimiento 
escrito de los padres o del estudiante. 

b. Información personal solo será revelada a 
otros grupos con la seguridad de que 
será mantenida como confidencial. 

 
X. Revelación de información de 

directorio. 
 

a. El distrito puede revelar información de 
un directorio sin el consentimiento de los 
padres o del estudiante. Los padres o el 
estudiante tienen el derecho de rehusar 
el permiso de cualquier o todas las 
categorías de información con tal de que 
se reciba por escrito en la oficina del 
director de la escuela donde el estudiante 
asistirá a no más tardar el 7 de 
septiembre o el siguiente lunes si el 7 de 
septiembre cae en sábado o domingo. 

 
b. La información del directorio que puede 

ser revelada puede incluir el nombre del 
estudiante, fecha y lugar de nacimiento,  
estudios principales, participación en 
actividades reconocidas oficialmente y 
deportes, peso y estatura de los 
miembros de un  equipo atlético, fechas 
de asistencia, diplomas y premios 
recibidos, la más reciente o previa 
agencia o institución de educación a la 
cual fue el estudiante, y otra información 
similar. Los números de teléfono y las 
direcciones no serán revelados en esta 
sección. 

 
XI. Notificación anual de derechos 
 
a. El distrito le notificará a los padres o al 

estudiante de sus derechos de acuerdo a 
esta póliza al principio de cada año 
escolar. Estudiantes mayores de 18 años 
con incapacidades o cuyo lenguaje 
principal no es el inglés, serán notificados 
en algún formato que los informe de sus 
derechos. Copias de una declaración 
detallada de los derechos del estudiante 
y de los padres (JRA/JRC-E-1), de esta 
póliza y de reglamentos y formas 
relacionadas estarán archivadas en la 

oficina de cada director de oficina y de 
cada individuo que lleva acabo 
procedimientos relacionados a esta 
póliza. Una copia de los Derechos de 
educación de familia y el acto de 
privacidad pueden ser obtenidos de la 
oficina de pólizas de familia: Family 
Policy Compliance Office, U.S. 
Department of Education, 400 Maryland 
Avenue, SW, Washington, DC 20202-
4605 

 
XII. Renuncias a derechos 

 
a. Los padres o un estudiante mayor de 18 

años puede renunciar a cualquier o a 
todos sus derechos protegidos por esta 
póliza. Una renuncia no será valida a 
menos que esté escrita y firmada por los 
padres o el estudiante. El distrito no 
requiere renuncias a derechos pero 
puede pedir una. Una renuncia bajo estas 
provisiones puede ser revocada en 
cualquier momento por escrito. 

 
Documentos de estudiantes/ 

revelación 
de información del estudiante 

(JRA/JRC-E) 
 
I. Notificación a padres y 

estudiantes de sus derechos 
en cuanto a documentos 
escolares del estudiante. 
 

a. Los derechos educacionales de la familia 
y el acto de privacidad (FERPA) y la ley 
de Colorado le da a los 
padres/guardianes y a estudiantes 
mayores de 18 años, ciertos derechos 
con respecto a los documentos de 
educación del estudiante de la siguiente 
forma: 

 
1. El derecho a inspeccionar y revisar los 

documentos de educación del 
estudiante dentro de tres días 
laborales después de que el distrito 
haya recibido la solicitud de acceso.  
Un padre o el estudiante que desea 
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inspeccionar o revisar sus documentos 
debe seguir los procedimientos 
descritos en las reglas JRA/JRC-R. 

 
2. El derecho de solicitar un cambio en 

los documentos de educación que el 
padre o el estudiante crean que no 
están correctos o que violan los 
derechos de privacidad del estudiante. 
El padre o estudiante que desea hacer 
un cambio en los documentos puede 
hacerlo siguiendo los procedimientos 
descritos en las reglas JRA/JRC-R 

 
3. El derecho de consentir la revelación 

de información personal identificable 
contenido en los documentos 
educacionales del estudiante excepto 
hasta el punto que FERPA y la ley 
estatal autoricen revelación sin 
consentimiento. 
 

b. Revelación de información personal 
identificable puede hacerse sin 
consentimiento  

 
1. Los oficiales de la escuela que tienen 

una legítima necesidad de revisar un 
documento educacional para cumplir 
con sus responsabilidades 
profesionales.  Esto puede incluir la 
revelación de información disciplinaria 
con respecto a conducta que causó 
riesgo significante a la seguridad o el 
bienestar del estudiante o de otros.  
Un oficial escolar es una persona 
empleada por el distrito como 
administrador, supervisor, instructor o 
personal de apoyo (incluyendo 
personal médico y legal); una persona 
sirviendo en el comité de educación; 
una persona o compañía con el cual el 
distrito tiene un contrato para llevar 
acabo una tarea (como abogados, 
auditores,  médicos de consulta o 
terapistas); o un padre o estudiante 
sirviendo en un comité oficial tal como 
el comité de disciplina o queja, o 
asisitiendo a otro oficial escolar en 
llevar acabo su trabajo. 
 

2. Oficiales de otra escuela o sistema 
escolar al cual el estudiante quisiera 
inscribirse. En este caso, información 
disciplinaria puede ser incluida. El 
distrito intentará notificar a los padres 
del estudiante antes de revelar la 
información y les dará a los padres 
una copia de los documentos si lo 
solicitan. 

 
3. Autoridades nombradas en FERPA y 

las reglas federales que los 
acompañan, incluyendo al contador 
general de los Estados Unidos, la 
secretaría de educación y las 
autoridades de educación estatal. 

 
4. Cualquier institución educacional, 

agencia de gobierno u organización a 
la cual el estudiante está solicitando 
ayuda financiera. 

 
5. Oficiales del estado y locales que 

requieren cierta información de 
acuerdo a la ley estatal si la 
revelación  concierne el sistema de 
justicia juvenil y la habilidad del 
sistema de servir de manera eficaz al 
estudiante cuyos documentos son 
revelados. Si el estatuto del estado 
fue promulgado después del 19 de 
noviembre de 1974, los oficiales 
deben certificar por escrito que la 
información no será revelada a 
ninguna otra persona, excepto como 
lo provea la ley estatal, sin el previo 
consentimiento escrito de los padres. 

 
6. Pruebas educacionales y 

organizaciones de investigación con el 
propósito de administrar programas 
de ayuda estudiantil, o mejorar la 
instrucción,  o pruebas de predicción 
con tal de que la confidencialidad sea 
mantenida y tales organizaciones 
sean requeridas destruir los 
documentos cuando ya no los 
necesiten. 
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7. Instituciones acreditadas. 
 
8. En situaciones de emergencia para 

apropiar a personas si la información 
es necesaria para proteger la salud y 
seguridad del estudiante o de otros. 

9. Cualquiera si es requerido por una 
orden de la corte. Sin embargo, 
cuando una orden es dictada por un 
jurado federal, el distrito hará  todo lo 
posible por notificar a los padres o al 
estudiante antes de cumplir con la 
orden de la corte. 

 
10. Grupos litigantes si el distrito inicia 

acción legal en contra del estudiante o 
de los padres. El distrito hará todo lo 
posible por notificar a los padres o al 
estudiante antes de la revelación. 

 
11. El distrito escolar puede revelar la 

información escolar de un grupo del 
cual el individuo no puede ser 
identificado, sin el consentimiento de 
los padres o del estudiante. 
 

c. El derecho de presentar una queja con el 
Departamento de educación de los 
Estados Unidos  concerniente al fracaso 
del distrito en  cumplir con los requisitos 
de FERPA.  El nombre y la dirección de la 
oficina que administra a FERPA es: 

 
Family Policy Compliance Office 
U.S. Dept. of Education 
400 Maryland Av. SW 
Washington, DC 20202-4605 

 
d. El derecho de rehusar el permiso para 

usar cualquier o todas las categorías de 
información de directorio. 

 
1. El distrito es permitido, por ley, 

revelar información de directorio sin el 
consentimiento escrito de los padres o 
del estudiante. Los padres o el 
estudiante tienen el derecho de 
rehusar el permiso para usar 
cualquier o todas las categorías de 
información de directorio si se recibe 
por escrito en la oficina del director de 

la escuela a la cual asiste el 
estudiante a más tardar el 7 de 
septiembre o el siguiente lunes si el 7 
de septiembre cae en sábado o 
domingo. 

 
2. Información de directorio que puede 

ser revelada puede incluir el nombre 
del estudiante, fecha y lugar de 
nacimiento, estudios principales, 
participación en actividades 
oficialmente reconocidas y deportes, 
peso y altura de miembros de equipos 
atléticos, fechas de asistencia, títulos 
y premios recibidos, la más reciente y 
previa agencia de educación o 
institución a la que asistió el 
estudiante y otra información similar. 
El número de teléfono del estudiante 
y su dirección no serán revelados de 
acuerdo a la ley de Colorado. 
 

e. El derecho de solicitar que información no 
sea dada a los oficiales de reclutamiento 
militar. 

 
1. Nombres, direcciones y números de 

teléfono de estudiantes de escuela 
secundaria le serán dados a los 
oficiales de reclutamiento militar a 
menos que el estudiante mande por 
escrito una solicitud de que esa 
información no sea revelada. (Vea 
póliza KNDA para más detalles) 
 

f. El derecho de pedir por escrito que 
información no sea dada a la agencia de 
Colorado de Medicaid, La póliza de salud 
y finanza (HCPF), y el derecho de pedir 
que el distrito no le pase la cuenta a 
Medicaid por servicios provistos a un 
estudiante inscrito bajo Medicaid. 

 
Acuerdo Para Los Estudiantes Para 

Usar El Internet, La Red 
Computacional, Y Correo Electronico 

De Manera Aceptable 
 
Telecomunicaciones y servicios de la red 
computacional han expandido 
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considerablemente los recursos informativos y 
material didáctico a disposición de las escuelas 
y a “los estudiantes individualmente.” El 
acceso a estos recursos permitirá que los 
estudiantes amplíen sus horizontes a medida 
que ellos exploren miles de bibliotecas y bases 
de datos e intercambien información con otros 
usuarios a través del mundo. Proveer a los 
estudiantes la oportunidad de desarrollar las 
habilidades necesarias para eficazmente 
encontrar, evaluar, y utilizar éticamente tales 
recursos es esencial a fin de prepararlos para 
ser ciudadanos productivos y futuros 
trabajadores.  
 
La meta del Distrito Escolar de Thompson al 
proporcionar estos servicios es promover 
excelencia educativa en el distrito y facilitar 
acceso a recursos, innovación, y 
comunicación. Además, el sistema será usado 
para mejorar la comunicación en las escuelas 
y el distrito, aumentar la productividad, y 
ayudar a los estudiantes a mejorar sus 
habilidades.  El sistema también ayudará al 
distrito a compartir información con la 
comunidad local, incluyendo a los padres, las 
agencias de servicio social, las agencias del 
gobierno, y los negocios.  
El acceso al sistema y los recursos disponibles 
deben ser utilizados para propósitos 
educativos solamente.  El acceso a 
información y a personas a través del mundo 
conlleva la posibilidad de obtener acceso a 
material que quizás no se considere de valor 
educativo en el contexto del ambiente escolar. 
El Distrito Escolar de Thompson ha tomado 
medidas para restringir acceso a materiales 
inapropiados u ofensivos. Se utiliza el Filtro 
Inteligente de Computación Segura para filtrar 
y El Sidewinder de Computación Segura como 
sistema cortafuegos que satisface los 
requisitos de CIPA (Acta para Proteger a 
Usuarios Infantiles de Internet). Sin embargo, 
es imposible controlar la calidad de todos los 
materiales a que los estudiantes quizás 
obtengan acceso.  Nosotros creemos 
firmemente que el valor de la información y la 
interacción disponibles a través de la red 
computacional compensa con creces la 
posibilidad de que los usuarios quizás 
encuentren material que no concuerde con las 

metas educativas del distrito.  
 
El acceso a Internet está coordinado por 
medio de una asociación compleja de agencias 
del gobierno y redes de computadoras 
interconectadas a nivel regional y estatal. La 
operación sin problemas de esta red 
computacional depende de la conducta 
apropiada de los usuarios. En general, tal 
conducta implica la utilización eficaz, ética, y 
legal de los recursos de la red computacional. 
Este documento contiene normas para darle a 
conocer las responsabilidades esperadas de 
usted como usuario de la red computacional / 
Internet / correo electrónico dentro del Distrito 
Escolar de Thompson. Si usted desobedece 
cualquiera de estas reglas, su cuenta será 
terminada. Dependiendo de la naturaleza de la 
infracción, quizás también se le niegue a usted 
futuro acceso a la red computacional/  
Internet / correo electrónico y/o usted esté 
sujeto a otras acciones disciplinarias o legales.  
 
Las firmas al final de este documento son 
legalmente vinsulantes, e indicant que los 
firmantes han leido los terminus y las 
condiciones cuidadosamente y entienden su 
significado..  
 
Internet/Red Computacional/Correo 
Electrónico – Términos y Condiciones de 
Uso  
 

1. Al usar la red de computadoras 
interconectadas y cuentas de correo 
electrónico del distrito escolar, los 
estudiantes tienen la responsabilidad 
de demostrar la misma buena 
conducta que se espera de ellos en el 
salón de clase o en el recinto escolar. 
Las reglas generales y las políticas de 
conducta y comunicación del distrito 
se aplican a los usuarios. Los 
usuarios están sujetos a todas las 
leyes locales, estatales, y federales. 
Se prohíben estrictamente las 
actividades ilegales.  

 
 

2. Se proporcionan la red computacional  
y cuentas de correo electrónico a los 
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estudiantes para realizar 
investigaciones y comunicarse con 
otros.  Se debe usarlas solamente 
para propósitos educativos y otros 
propósitos relacionados con la 
escuela.  El acceso al sistema de la 
red computacional es un privilegio – 
no un derecho, y se lo concederá 
solamente a los estudiantes que 
aceptan actuar de una manera 
responsable y considerada. El acceso 
conlleva responsabilidad, y el uso 
inapropiado resultará en la 
suspensión o la cancelación de los 
privilegios, y quizás también resulte 
en otras consecuencias o multas.  El 
personal autorizado puede cancelar 
una cuenta en cualquier momento, si 
existe justificación. La administración, 
los maestros y otro personal escolar 
también pueden pedir que el personal 
autorizado niegue una cuenta a 
algunos usuarios específicos, o 
revoque o suspenda sus cuentas.  

 
3. Se espera que los usuarios se 

atengan a las reglas de etiqueta 
generalmente aceptadas para el uso 
de la red computacional y el correo 
electrónico, y que se comporten de 
una manera responsable, ética, y 
cortes al usar los recursos de la red y 
el correo electrónico.  Estas reglas 
incluyen, pero no se limitan a, lo 
siguiente:  

 
a. Ser cortés. No enviar mensajes 

abusivos a otros.  
 

b. Usar lenguaje apropiado. No usar 
lenguaje obsceno, profano, lascivo, 
vulgar, irrespetuoso,  amenazante, o 
incendiario; no usar palabrotas, 
vulgaridades, o cualquier otro 
lenguaje  inapropiado. Se prohíben el 
hostigamiento y el ataque personal, 
incluyendo el uso de lenguaje 
prejuiciado, discriminatorio, racista, o 
sexista.  

 
 

c. No revelar datos personales tales 
como direcciones, números de 
teléfono, o ubicación; no revelar esta 
información acerca de otras 
personas, a menos que sea una 
aprobado por el distrito, y en una 
situación protegida. Recomendamos 
el uso responsable de identidad como 
usuario de Internet.   

 
d. No enviar a otros ni fijar en tableros 

de noticias electrónicas la 
comunicación personal de  otras 
personas sin el consentimiento del 
remitente.  

 
e. No utilizar la red computacional o 

correo electrónico de tal manera que 
se interrumpa el uso de la red por 
otras personas. Se prohíbe el abuso 
de los recursos, como el enviar 
mensajes molestos o innecesarios a 
una gran cantidad de gente, u otras 
funciones que pudieran restringir o 
interrumpir la transmisión de 
información.  

 
4.     No se permite a los usuarios utilizar 

los recursos de la computadora para 
ganancia personal o propósitos 
comerciales, incluyendo anunciar o 
comprar productos o servicios, 
ejercer presión política, hacer una 
campaña política, promover ideas o 
causas personales o religiosas, o 
incitar a otros a actuar. 

 
5. No se permite a los usuarios 

transmitir, recibir, presentar, o 
publicar ningún material que sea 
difamatorio, prejuiciado, 
discriminatorio, abusivo, obsceno, 
profano, orientado hacia el sexo, 
amenazante, ofensivo, o ilegal.  Los 
estudiantes deberían notificar a los 
oficiales de la escuela de cualesquier 
infracciones conocidas.  

 
6.    Se prohíbe cualquier intento de dañar, 

alterar, o destruir información de otro 
usuario o cualquier información en la 
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red computacional o en los sistemas 
o agencias relacionadas. Esto incluye 
pero no es limitado a cargar, enviar 
por correo electrónico, o crear los 
virus informáticos. 

 
7.    Se prohíbe dañar o alterar sistemas 

de la computadora o hardware 
(equipo) relacionado con el sistema. 
Esto  puede incluir la instalación o 
eliminación de software (programas) 
/ hardware sin autorización. La 
manipulación electrónica de los 
recursos de la computadora no está 
permitida. Obtener o intentar obtener 
acceso sin autorización a las 
computadoras, las redes 
computacionales, las cuentas de 
correo electrónico, los archivos o 
datos puede resultar en la 
cancelación de privilegios y/u otra 
acción disciplinaria y/o legal.  

 
8. Los usuarios tienen que obedecer 

todas las leyes que regulan los 
derechos de reproducción y la 
propiedad intelectual. Esto incluye 
el uso 
deaudio/video/gráficos/software/tex
to así como el uso de sistemas de 
distribución mediática tales como 
SAFARI, ETR, y CCTV (televisión en 
circuito cerrado). Directrices sobre 
los derechos de reproducción están 
disponibles en la biblioteca del 
"Media Center" (centro para los 
medios de comunicación) de cada 
escuela. No se tolerará ningún tipo 
de abuso de estas leyes o plagio.  

 
9.  La seguridad en cualquier sistema 

de red computacional es de alta 
prioridad, especialmente cuando el 
sistema incluye a muchos usuarios. 
Se prohíbe revelar claves / palabras 
de acceso, usar la clave de acceso 
de otra persona, o hacerse pasar por 
otros usuarios en la red 
computacional, Internet, o sistema 
de correo electrónico. Si usted 
piensa que puede identificar un 

problema de seguridad en relación 
con las computadoras o la red 
computacional del distrito escolar, 
usted debe notificar al personal 
autorizado o un oficial de la escuela.  
No demuestre el problema a otros. 
Infracciones de seguridad quizás 
resulten en la cancelación de 
privilegios y/o otra acción 
disciplinaria.  

 
10. El Distrito Escolar de Thompson no 

hace ninguna clase de garantía, ya 
sea explícita o implícita, relacionada 
con el servicio que se está 
proporcionando. Nosotros no 
asumimos responsabilidad de 
cualesquier cargos, costos o tarifas, o 
daños que un usuario quizás sufra. 
Esto incluye la perdida de información 
como resultado de retrasos, no-
entregas, o interrupciones de servicio 
causados por accidentes, errores u 
omisiones. El uso de cualquier 
información obtenida vía Internet, la 
red computacional, o cuentas de 
correo electrónico está bajo la propia 
responsabilidad del usuario. El distrito 
escolar concretamente niega cualquier 
responsabilidad por la exactitud o 
calidad de información obtenida a 
través de sus servicios 

 
11.  Aunque generalmente se tratan la 

comunicación electrónica y la 
información como propiedad privada, 
los usuarios de la red computacional 
del distrito no tienen derechos 
personales de privacidad para nada 
que ellos crean, reciben, envían, o 
almacenan en o a través de la red 
computacional, los sistemas de 
computadoras del distrito, o cuentas 
de correo electrónico proporcionadas 
por el distrito.  El personal 
autorizado (que puede incluir a los 
padres o tutores de un estudiante) 
quizás revise los archivos y 
documentos para mantener la 
integridad del sistema y asegurarse 
de que los usuarios estén utilizando 
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el sistema de manera responsable.  
El director o  una persona designada 
también quizás revise los archivos, 
documentos, correo electrónico, 
mensajes de conferencias, o “blogs” 
(diarios personales en línea).  Los 
documentos, archivos, o correo 
electrónico relacionados con o en 
apoyo de actividades ilegales pueden 
ser reportados a las autoridades.  

 
12.  Las páginas web puestas en la red 

computacional de la escuela y/o en 
el servidor web deberán de ser 
revisadas por el personal autorizado 
a fin de asegurar que estas se 
atienen al código de conducta 
estudiantil y a las Normas del 
Distrito Escolar de Thompson para 
los sitios web. Obtener acceso a y/o 
alterar sitios web sin autorización 
puede resultar en acción 
disciplinaria o legal. 

 
13. No se permite a los usuarios utilizar 

"habitaciones" de charla (chats) o 
envío de mensajes instantáneo 
(instant messaging) de Internet, 
pues existe la posibilidad de peligro 
para los usuarios y para la 
seguridad de la red computacional.  
A fin de proteger la privacidad y 
seguridad de los estudiantes y el 
sistema computacional, se prohíbe 
que una persona obtenga acceso 
directamente a una "habitación" de 
charla de Internet por medio de una 
computadora del Distrito Escolar de 
Thompson, a menos de que sea 
especificado por el maestro. Si una 
persona entra al sitio de una 
"habitación" de charla sin querer, 
él/ella debe desconectarse de ese 
sitio inmediatamente y decirle a su 
maestro de lo sucedido. El uso 
autorizado de determinadas 
conferencias instructivas de 
Internet o conferencias de la red 
computacional por medio de "First 
Class" u otro entorno cerrado y  

 

monitoreado por el maestro es 
permitido.  

 
14.  Se prohíbe la participación de los 

estudiantes en blogs, wikis, redes 
sociales, juegos, u otro entorno 
interactivo electrónico.  

15.  Cualquier infracción de esta política 
resultará en consecuencias graves 
que quizás incluyan la pérdida de 
los privilegios de usar la 
computadora por un año como 
máximo, la expulsión de las clases 
relacionadas con el uso de las 
computadoras, la pérdida de acceso 
a Internet / la red computacional 
y/o correo electrónico, la 
prohibición temporal de usar los 
laboratorios de computación, y/u 
otras consecuencias impuestas por 
las políticas del distrito escolar y/o 
las leyes local, estatal o federales, 
cuando estas se apliquen. 

 
Quejas públicas del personal 

escolar (KEB) 
 
a. La Junta directiva escolar busca proveer 

el servicio más alto en calidad al público 
y desea mejorar cualquier servicio que 
sea deficiente. Por eso, la Junta directiva 
invita críticas constructivas de padres y 
patrocinadores del distrito y sus escuelas. 
Todas las quejas significativas serán 
investigadas. 

 
b. La Junta directiva tiene confianza, valora 

y apoya a sus empleados y busca 
protegerlos contra ataques innecesarios e 
injustificados. Por eso, todas las quejas 
formales de un miembro del público 
concerniente a personal escolar debe ser 
por escrito y tener la firma del que 
presenta la queja. 

 
d. Cualquiera que difama a un empleado 

del distrito y daña su reputación 
profesional, sea ante estudiantes u 
otros grupos, puede ser sujeto a acción 
legal por parte del empleado. 

e.  
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Quejas públicas del personal escolar 
(KEB-R) 

 
I. Comunicación inicial 

 
a. Un miembro del público con un problema 

o queja de un miembro del personal debe 
intentar primero  resolver el problema 
directa e informalmente con dicho 
miembro del personal. 

 
II. Repaso 
 
a. Si el problema no puede ser resuelto 

informalmente al nivel inicial, la queja 
debe ser presentada por escrito 
describiendo el problema en una manera 
clara, especifica y detallada y entregada 
al director del edificio o al supervisor del 
miembro del personal (para personal que 
no trabaja en el edificio). 

b. El director o supervisor investigará los 
hechos y se reunirá con el que presenta 
la queja y después con las personas o 
persona descrita en la queja para tratar 
de facilitar una solución aceptable. El 
problema será resuelto en diez días 
escolares desde la fecha en que se recibió 
la queja a menos que las personas 
involucradas mutuamente acepten 
extender el periodo. 

 
III. Apelación 
 
a. Si el problema no ha sido resuelto a la 

satisfacción del que presentó la queja, 
puede mandar por escrito una apelación 
en diez días escolares al director 
ejecutivo. Este director u otro director 
tendrán una conferencia con todas las 
personas involucradas en diez días 
escolares. La persona que presenta la 
queja recibirá una respuesta escrita en 
diez días escolares después de la 
conferencia. 

 
b. La persona que presenta la queja puede 

apelar la respuesta al superintendente 
en diez días después de recibirlo. Si la 
apelación llega al superintendente, éste 

repasará los documentos, y podrá 
encontrarse con uno o todos los 
individuos involucrados, y notificará a la 
persona con la queja por escrito acerca 
de su decisión en veinte días escolares. 
 

c. En casos en que el director es el miembro 
de personal concerniente, el director 
ejecutivo tomará las acciones descritas 
anteriormente y la apelación se hará 
directamente con el superintendente. 

 
IV. Apelación a la Junta directiva de 

educación. 
 
a.  Si el problema no es resuelto a la 

satisfacción del que presentó la queja, 
puede presentar por escrito una 
apelación en diez días escolares a la 
Junta directiva  de educación. A la 
discreción de la Junta directiva, la 
solución del superintendente puede ser 
aceptada o rechazada. 

 
b. Si la Junta directiva de educación rechaza 

la decisión del superintendente, oirá el 
problema en la primera sesión regular 
que caiga en diez días escolares después 
de que la apelación fue archivada, para 
que tenga la oportunidad de leer los 
documentos escritos. El problema será 
oído en una sesión cerrada a menos que 
el miembro del personal solicite una 
sesión abierta. 

 
 
 
 
ADOPTED August 17, 1988; revised August, 
2006, 1994 EGAL REF: Title VI of the Civil 
Rights Act of 1964, 42 U.S.C. 2000d; Title IX 
of the Education Amendments of 1972, 20 
U.S.C. 1681; 29 U.S.A. 701 et. seq. (Section 
504 of the Rehabilitation Act of 1973); Equal 
Educational Opportunities Act of 1974, 20 
U.S.C. 1701-1758 
 
CROSS REF: ACA, Nondiscrimination on the 
Basis of Gender; ACE, Nondiscrimination on 
the Basis of Handicap/Disability



Información Escola 
 

 
ELEMENTARY SCHOOL  (K-5)   # TELEFON DIRECTOR SECRETARIA DE LA ESCUELA 
 
Escuela Primaria Berthoud   613-7500 Camilla LoJeske Cindy Westbrook 
560 Bunyan Avenue 
Berthoud, CO 80513 
 
Escuela Primaria B. F. Kitchen 613-5500 Kandi Smith Wendy Cooper 
915 Deborah Drive 
Loveland, CO 80537 
 
Escuela Primaria Big Thompson 613-5600 Kellie Bashor Debi Rom  
7702 West Highway 34 
Loveland, CO 80538 
 
Escuela Primaria Carrie Martin 613-5700 Sheryl Weitzel Nancy Baranczyk 
4129 Joni Lane, 
Loveland, CO  80537 
 
Escuela Primaria Centennial 613-5800 Anne Marie Sanchez  Kim  Lucero  
1555 West 37th Street, 
Loveland, CO  80538 
 
Escuela Primaria Cottonwood Plains 613-5900 David Patterson Pam Svedman 
525 Turman Drive 
Fort Collins, CO  80525 
 
Escuela Primaria Coyote Ridge 679-9400  Diane Spearnak Susan Friede 
7115 Avondale Road 
Fort Collins, CO 80525  
 
Escuela Primaria Garfield 613-6000 Celeste Hyland Rosanne Boudreau 
720 Colorado Avenue 
 Loveland, CO 80537 
 
Escuela Primaria Ivy Stockwell 613-6100 Rhonda Richer Holly Ross 
175 Fifth Street 
Berthoud, CO 80513 
 
Escuela Primaria Laurene Edmondson 613-6300 Georgianna Dawson Tammy Wildin 
307 West 49th Street 
Loveland, CO 80538 
 
Escuela Primaria Lincoln 613-6200 Joan Brockway Mary Ann Johnson 
3312 North Douglas Avenue, 
Loveland, CO 80538 
 
Escuela Primaria Mary Blair 613-6400 Traci Gile Diane Hidy 
860 East 29th Street, 
Loveland, CO 80538 
 
Escuela Primaria Monroe   613-6500 Susan Goppert Jennifer Kingston 
1500 North Monroe Avenue, 
Loveland, CO 80538 
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 ELEMENTARY SCHOOL (K-5)   # TELEFONO DIRECTOR SECRETARIA DE LA ESCUELA 
 
 
Escuela Primaria Namaqua   613-6600 Rick Bowles Anita McComas 
209 North County Road 19E, 
Loveland 80537 
 
Escuela Primaria Ponderosa  679-9500 Lamb Caro  Sheri Fender  
4550 Florence Drive  
Loveland, CO 80538  
 
Escuela Primaria Sarah Milner   613-6700 Dale Bryant June Brewer  
743 Jocelyn Drive, 
Loveland, CO 80537 
  
Escuela Primaria Stansberry   613-6800  Grant Waaler Janet Richards 
407 East 42nd Street, 
Loveland, CO 80538 
 
Escuela Primaria Truscott   613-6900 Wendy Fothergill Marla Nolan 
211 West 6th Street 
Loveland, CO 80537 
 
Van Buren Elementary   613-7000 Kendrick White  Barbara Serrano 
1811 West 15th Street 
Loveland, CO 80538 
 
Winona Elementary  613-7100 Larry Shores Donna Mee 
201 South Boise Avenue 
 Loveland, CO 80537 
 
Early Childhood (Office) 613-5031/5052 Theresa Clements Diana Klundt 
800 S. Taft Avenue 
Loveland, CO 80537 
 
Escuela Semi-Autonóma New Vision 593-6827 Carmella Schroeder   Frances Kotalik 
2366 E. First Street 
 Loveland, CO  80537     
 
 
MIDDLE SCHOOL (6-8 # TELEFONO DIRECTOR SECRETARIA DE LA ESCUELA 
 
 
Escuela Secundaria Bill Reed 613-7200 Greg Peterson  Debbie Tesoriero 
370 West 4th Street   Arnold Jahnke 
Loveland, CO  80537    
 
Escuela Secundaria Conrad Ball 613-7300 Scott Elias  Christine Sexton 
2660 North Monroe Avenue   Nita Starr 
Loveland, CO 80538 
 
Escuela Secundaria Lucile Erwin 613-7600 Diane Worner Cindy Glanzer 
4700 Lucerne Avenue    Tom Altepeter 
Loveland, CO  80538   Carmen Williams 
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MIDDLE SCHOOL (6-8)                           # TELEFONO DIRECTOR SECRETARIA DE LA ESCUELA 
  
 
Escuela Secundaria Turner 613-7400 Bill Siebers Karen Caruso  
950 Massachusetts Avenue,   Christine Smith 
Berthoud, CO 80513  
 
Escuela Secundaria Walt Clark 613-5400 Martha Gustafson Vicki Moehling 
2605 Carlisle Drive   Patti Buschjost 
Loveland, CO 80537    
 
 
 HIGH SCHOOL  (9-12)  # TELEFONO DIRECTOR SECRETARIA DE LA ESCUELA 
 
   
Escuela Secundaria Berthoud 613-7700 Christopher Garcia Judith Rugg 
850 Spartan Avenue  Mary Boettcher 
 Berthoud, CO 80513  Mark Avery  
 
Escuela Secundaria Loveland 613-5200 Todd Ball   Karen Hamilton 
920 West 29th Street   Rick Frei 
Loveland, CO 80538  Glenda Bates 
  Devin Anderson 
   
Escuela Secundaria Mountain View 613-7800 Kevin Aten  Joyce Schmitz 
3500 Mountain Lion Drive  Kathie Doht 
Loveland, CO 80537  Cindy Wiley  
  Rick Logan  
 
Escuela Secundaria Thompson Valley 613-7900 Mark Johnson Pat Peter 
1669 Eagle Drive  Lanny Hass 
 Loveland, CO 80537  Kim Young 
  Ernie Derrera 
 
Escuela Secundaria Harold Ferguson 613-5300 Gwendolyn Rehling Carol Hetzel  
804 East Eisenhower 
Loveland, CO 80537  
 
SOARS – Edificio de Administración 613-7575 Gwendolyn Rehling Eileen Gooding 
800 S. Taft Avenue      Sandy Luna  
Loveland, CO 80537                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

56 
 



 
 
 

Revisión del Código de Disciplina 
Formulario de Verificación 

 
 

Reconozco que se me ha proporcionado la información para obtener acceso al libro Código de Disciplina, 
disponible en la página web del Distrito Escolar de Thompson.  Entiendo que es mi responsabilidad 
revisar este documento junto con mi estudiante. 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
Nombre del Padre/la Madre (letra de imprenta) 
 
 
 
_____________________________________ _______________ 
Firma del Padre/la Madre Fecha 
 
 
 
 
____________________________________ ________________ 
Nombre del Estudiante (letra de imprenta) Grado  
 
 
 
____________________________________          ________________ 
Nombre del Estudiante Fecha 

       
 
 

 
 

www.thompsonschools.org 
 

Seleccionar Recursos (Select Resources)> 
Padres (Parents)> 

Código de Disciplina (Discipline Code) 
 

 
 

 
 
 
 

Entregar al personal escolar a más tardar el  
27 de agosto, 2010. 
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El Distrito Escolar de Thompson es una institución educativa con igualdad de oportunidades y no 
discriminará con base a la religión, estatus veterano, raza, color, nacionalidad, sexo, orientación 
sexual, edad, o discapacidad en sus actividades, programas, o prácticas laborales.  
 
La prohibición de acoso sexual incluye la prohibición basada en la religión, raza, color, 
nacionalidad, edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, estatus veterano, o estado civil.  
 
Para información acerca de los derechos civiles o procedimientos de quejas, contacte al Director 
Ejecutivo de Derechos Humanos, 800 South Avenue, Loveland 80537 (970-613-5000)  o a la 
Oficina de Derechos Civiles, Departamento Educativo de E. U. Región VIII, 1244 Speer Blvd., Suite 
310, Denver, CO 80204 (303-844-5695) 
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La ley estatal requiere que el reglamento del “Código de Disciplina” sea impreso y 
distribuido a todos los estudiantes y padres del Distrito Escolar de Thompson. 

 
 

          
 

  www.thompsonschools.org 
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